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Biografía (1484-1566) 

 

Fraile Dominico. Teólogo, obispo de Chiapas (México) y gran defensor de 

los indios. Nació en Sevilla en agosto 24 de 1484, su padre Pedro de Las 

Casas, mercader de profesión, era oriundo de Tarifa (Cádiz), su madre Isabel 

de Sosa. 

 

De sus nuevos recuerdos sobre el Nuevo Mundo, retenía en la memoria la 

imagen de aquellos siete indios que acompañaban al descubridor Cristóbal 

Colon el 31 de marzo de 1493, de ahí su vocación por defender los derechos 

de los indios. 

 

En 1507, regreso al Viejo Mundo y marcho a Roma, donde recibió las 

órdenes Sacerdotales. 

 

Sin embargo, espero hasta 1510 para cantar su primera misa en concepción 

de la Vega. 

 

A mediados de 1514, De las Casa vivió su primera conversación y reunión a 

los indios de su repartimiento por razones de conciencia. Estaba convencido 

de que debía “Procurar el remedio de estas gentes divinalmente 

ordenado”. Se sentía predestinado para esta misión. 

 

A partir de 1531 comenzó a predicar en Puerto de Plata contra los colones 

españoles y empezó a trabajar en defensores de los indios y a fortalecer 

también las actividades de su orden. Escribió “Historia de los Indios”, “Los 

dieciséis remedios para la reformación de los indios”. 
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1. NORMATIVIDAD QUE RIGE EL MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

La Constitución Política de Colombia en los artículos 67 y 68, ampara el 

derecho9 a la Educación y a la participación en la dirección de las 

instituciones educativas. 

 

La ley 115 de 1994 en sus artículos 73 87, exige y determina para todo 

establecimiento educativo un Manual de Convivencia que responda a las 

necesidades de la comunidad educativa.  

 

La ley 1098 de 2006 establece el código de infancia y adolescencia.  

  

La ley 1620, que crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 

 

El Decreto reglamentario 1965 del 2014 ordena a los establecimientos 

educativos implementar el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y el 

Comité Escolar de Convivencia.  

 

Guía N°49 Guías pedagógicas para la convivencia escolar ley 1620 del 2013 

– Decreto 1965 del 2013. 

 

Marco de referencia 

 

Marco Jurídico General 

La reglamentación propuesta en este MANUAL DE CONVIVENCIA, tiene 

obligatoriedad de cumplimiento, una vez los padres de familia han decidido 

matricular su hijo en la Institución, pues se están acogiendo al artículo 68 de 

la Constitución Política de Colombia. 
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(Gráfico tomado de Documento ABC Manuales de Convivencia) 

 

La pirámide anterior se observa cómo se encuentra en la parte más alta la 

prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, puesto que 

resulta fundamental que este Acuerdo de convivencia procure la 

protección y garanticen el ejercicio de derechos, como lo menciona la 

sentencia T-557 de 2011, “deben ser especialmente protegidos, dada su 

particular vulnerabilidad al ser sujetos que empiezan la vida y que se 

encuentran en situación de indefensión, que requieren de especial atención 

por parte de la familia, la sociedad y el Estado y sin cuya asistencia no 

podrían alcanzar el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad. Son la 

familia, la sociedad y el Estado quienes están obligados a asistir y proteger 
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al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno 

de sus derechos, siempre orientados por el criterio primordial de la 

prevalencia del interés superior del menor.”1 

 

Constitución Nacional 

 

Esta es la ley con más jerarquía y por medio de la cual se establecen los 

derechos y obligaciones de los ciudadanos y constituye las reglas básicas 

del estado, sin embargo, es bueno resaltar que al mismo nivel de esta norma 

se encuentran los tratados internacionales por lo que es llamado “Bloque de 

Constitucional”, es importante señalar esto porque muchos derechos de 

niños, niñas y adolescentes se encuentran mencionados en estos. 

 

Los cuatro artículos que se van a explicar a continuación son fundamentales 

en la actualización que al respecto de este Acuerdo de convivencia se han 

tenido en cuenta: 

  “Artículo 16: Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de 

su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos 

de los demás y el orden jurídico.” 

 

Este derecho ha sido desarrollado jurisprudencialmente y resulta 

importante en la medida que ha sido un principio fundamental para la 

actualización de este Acuerdo de Convivencia. 

 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 

de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley 

permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 

a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras 

no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 

derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de 

oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso 

                                            

1 
1 Sentencia Corte Constitucional T-557 de 2011. 
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público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las 

que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no 

ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la 

prueba obtenida con violación del debido proceso.” 
 

 

El debido proceso es un conjunto de garantías como defensa técnica, 

principio de legalidad, y otros de carácter constitucional que protegen a los 

ciudadanos de fallos injustos y que se ha tenido en cuenta en la 

actualización de este acuerdo de convivencia. 

 

“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 

tiene una función social (…)” 

Sentencias Corte Constitucional 

 

Es fundamental para el desarrollo jurídico de Colombia las sentencias 

de la Corte Constitucional debido a que adecuan y dimensionan los 

postulados constitucionales, lo que genera que los derechos tengan 

desarrollo en casos concretos. En el caso del derecho a la educación y 

específicamente en los manuales de convivencia, se presentan diferentes 

tensiones las cuales han sido resueltas por la Corte Constitucional, por dicho 

motivo, referenciaremos sentencias que constituyen hitos en referencia a 

manuales de convivencia puntualmente anexaremos el considerando de 

la Corte Constitucional que se encuentra en firme: 

 

Sentencia T-386 de 1994: (IMPORTANCIA DERECHOS 

CONSTITUCIONALES) “No obstante lo anterior, a juicio de la Corte los 

reglamentos de las instituciones educativas no pueden entrar a regular 

aspectos que de alguna manera puedan afectar los derechos 

constitucionales fundamentales de los educandos” 

 

Sentencia SU2-648 de 1998 (LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 

Y DISCRIMINACIÓN) “En un país donde el acceso a la educación sigue 

                                            

2 Las sentencias SU se refiere a sentencias de unificación las cuales consolidan una 

Posición ante un tema que ha sido fallado de diferente forma o en diferentes fallos. 
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siendo un privilegio, restringirla aún más por prejuicios estéticos o por 

consideraciones de mero gusto, resulta atentatorio de la Carta; por eso, la 

Corte considera pertinente aclarar una vez más lo que entiende por 

educación, sus características como servicio público, y el alcance de la 

potestad reguladora conferida a la comunidad educativa de cada 

plantel” 

 

Estas sentencias son precedentes constitucionales que son centrales en el 

desarrollo de un tema. 

 

Sentencia T-345 de 2008 (LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD) 

“esta Corporación ha amparado el derecho fundamental al libre desarrollo 

de la personalidad de los estudiantes que, dada la longitud de su cabello, 

con base en lo dispuesto para el efecto en un manual de convivencia, 

fueron sujetos de sanción, requerimiento o presión por parte de sus 

instituciones educativas. En estos casos, la Corte ordenó a los 

establecimientos accionados que se abstuvieran de aplicar las normas de 

dicho manual que prevén la obligación de los estudiantes de llevar un 

determinado corte de cabello.” 

 

T-435 de 2002 (NO DISCRIMINACIÓN) La sexualidad aparece como 

un elemento consustancial a la persona humana, por lo que hace parte 

de su entorno más íntimo. En esa medida, los colegios no pueden prohibir 

de manera expresa o velada dicha expresión libre y autónoma de la 

dignidad humana, ya que se vulneraría de manera abierta el derecho a la 

igualdad y se desconocería la importancia que tienen los colegios como 

espacios de formación democrática y plural. 

 

T-688 de 2005. (LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD) “los 

Manuales de Convivencia y, en general, cualquier reglamento que tienda 

a regular las relaciones entre los diferentes miembros de la comunidad 

educativa, deben ajustarse a los principios y mandatos constitucionales, sin 

que sea posible que por esa vía se lesionen o desconozcan los derechos 

fundamentales de los miembros de la Institución. Así mismo, deben ser 
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producto de un acuerdo entre las partes involucradas y responder a las 

necesidades reales de los educandos y, en general, del proceso educativo.” 

 

T- 356 de 2013, (DEBIDO PROCESO) “Así lo ha explicado la 

jurisprudencia constitucional, al determinar que el proceso disciplinario en 

las instituciones educativas debe cumplir con los contenidos mínimos del 

derecho al debido proceso. En ese sentido, se ha reiterado por la Corte que 

“[l]as instituciones educativas tienen un amplio margen de autorregulación 

en materia disciplinaria, pero sujeto a límites básicos como la previa 

determinación de las situaciones y las sanciones respectivas, además del 

previo establecimiento del procedimiento a seguir para la imposición de 

cualquier sanción. Dicho procedimiento ha de contemplar: (1) la 

comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a 

quien se imputan las conductas pasibles de sanción; (2) la formulación de 

los cargos imputados, que puede ser verbal o escrita, siempre y cuando en 

ella consten de manera clara y precisa las conductas, las situaciones 

disciplinarias a que esas conductas dan lugar (con la indicación de las 

normas reglamentarias que consagran las situaciones) y la calificación 

provisional de las conductas como situaciones disciplinarias; (3) el traslado 

al imputado de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los 

cargos formulados; (4) la indicación de un término durante el cual el 

acusado pueda formular sus descargos (de manera oral o escrita), 

controvertir las pruebas en su contra y allegar las que considere necesarias 

para sustentar sus descargos; 

 

(5) el pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes 

mediante un acto motivado y congruente; (6) la imposición de una sanción 

proporcional a los hechos que la motivaron; y 

 

(7) la posibilidad de que el encartado pueda controvertir, mediante los 

recursos pertinentes, todas y cada una de las decisiones de las 

autoridades competentes. Adicionalmente el trámite sancionatorio se 

debe tener en cuenta: 

 

(i) la edad del infractor, y por ende, su grado de madurez psicológica; 

(ii) el contexto que rodeó la comisión de la falta; (iii) las condiciones 
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personales y familiares del alumno; (iv) la existencia o no de medidas 

de carácter preventivo al interior del colegio; (v) los efectos prácticos 

que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante para su futuro 

educativo y (vi) la obligación que tiene el Estado de garantizarle a los 

adolescentes su permanencia en el sistema educativo.” 

 

T-928 DE 2014. (PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN) “desde el punto 

de vista formal, comporta la obligación de tratar a todos los individuos con 

la misma consideración y el reconocimiento. En ese sentido, el estado y los 

particulares tienen el deber de abstenerse de concebir normas, diseñar, 

promover o ejecutar políticas, programas o medidas, o adoptar decisiones 

e interpretaciones del derecho, que conduzcan a agravar o perpetuar la 

situación de exclusión, marginación o discriminación de grupos 

tradicionalmente desventajados en la sociedad”. 

 

1620 de 2013: Esta ley crea el Sistema nacional de Convivencia, en su 

artículo 21 incluye nuevos aspectos que debe tener en cuenta los manuales 

de convivencia como son: 

-Identificar nuevas formas y alternativas para incentivar y fortalecer la 

convivencia escolar y los temas de la ley. 

-Respetar la diversidad. 

- Dirimir los conflictos de manera pacífica, así como de posibles 

situaciones y conductas que atenten contra el ejercicio de sus derechos.  

 - Conceder al educador el rol de orientador y mediador en 

situaciones que atenten contra los temas de la ley. Así como funciones en la 

detección temprana de estas mismas situaciones. 

-  Otorgar un rol activo a los estudiantes para participar en la definición 

de acciones para el manejo de estas situaciones, en el marco de la ruta de 

atención integral. 

- Los manuales deberán incluir la ruta de atención integral y los 

protocolos de que trata la ley. 

- Debe incorporar las definiciones, principios y responsabilidades que 

establece la ley, sobre los cuales se desarrollarán los factores de promoción 

y prevención y atención de la Ruta de Atención Integral para la 

Convivencia Escolar. 
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Ordenanzas y acuerdos 

 

El departamento y el municipio de San José de Cúcuta a través de las 

ordenanzas y acuerdos respectivamente, pueden adicionar elementos a 

este Acuerdo de Convivencia, por tal razón siempre deberá ajustarse e 

integrar a rodos los estamentos que conforman la comunidad educativa. 

 

Conceptos jurisprudenciales orientadores 

 

Con la aparición de la figura de la tutela, como instrumento de 

protección de los derechos fundamentales, a partir de la promulgación de 

la Constitución Política de Colombia en 1991, la Corte Constitucional, dentro 

de la función de revisión de los fallos proferidos por instancias judiciales 

competentes, ha emitido múltiples pronunciamientos en torno a la 

aplicación de los derechos fundamentales en la prestación del servicio 

educativo, por parte de las instituciones oficiales y privadas. 

 

Dada la trascendencia de estos pronunciamientos, ha considerado 

fundamental incorporar como parte del Manual de Convivencia, apartes 

de algunas sentencias producidas, como criterios de observancia, que 

orienten la debida comprensión y aplicación de los conceptos, 

procedimientos e instrumentos indicados en el Manual, por parte de los 

integrantes de la comunidad educativa. 

 

Derecho – deber de la educación 

 

(Sentencia T-341 de 1993) “Considera la Corte que quien se matricula 

en un centro educativo con el objeto de ejercer el derecho constitucional 

fundamental que lo ampara, contrae por ese mismo hecho obligaciones 

que debe cumplir, de tal manera que no puede invocar el mentado 

derecho para excusar las infracciones en que incurra. Por ello, si reclama 

protección mediante la acción de tutela, alegando que el plantel 

desconoce las garantías constitucionales al aplicarle una sanción, es 

imperioso que el juez verifique tanto los actos ejecutados por las autoridades 

del centro educativo como la conducta observada por el estudiante, a 

objeto de adoptar una decisión verdaderamente justa en cuya virtud no se 
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permita el quebrantamiento de los derechos constitucionales del educando 

pero tampoco se favorezca la irresponsabilidad de éste.” 

 

(Sentencia T-092 del 03 de marzo de 1994) “El derecho a la educación 

comporte dos aspectos: es un derecho de la persona, como lo establece el 

artículo 67 de la Constitución Política y un deber que se materializa en la 

responsabilidad del educando de cumplir con las obligaciones impuestas 

por el centro educativo, obligaciones que se traducen tanto en el campo 

de la disciplina como en el del rendimiento académico. Siendo la 

educación un derecho constitucional fundamental, el incumplimiento de las 

condiciones para el ejercicio del derecho, como sería el no responder el 

estudiante a sus obligaciones académicas y al comportamiento exigido por 

los reglamentos, puede dar lugar a la sanción establecida en el 

ordenamiento jurídico para el caso y por el tiempo razonable que allí se 

prevea, pero no podría implicar su pérdida total, por ser un derecho 

inherente a la persona.” 

 

Alcances del manual de convivencia 

 

(Sentencia T-386 de 1994) “Los reglamentos de las instituciones 

educativas no pueden entrar a regular aspectos que de alguna manera 

puedan afectar los derechos constitucionales fundamentales de los 

educandos, pues si ello está vedado a la ley con mayor razón a los 

reglamentos de la naturaleza indicada. 

 

En tal virtud, dichos reglamentos no pueden regular aspectos o 

conductas del estudiante ajenas al centro educativo que puedan afectar 

su libertad, su autonomía o su intimidad o cualquier otro derecho, salvo en 

el evento de que la conducta externa del estudiante tenga alguna 

proyección o injerencia grave, que directa o indirectamente afecte la 

institución educativa. 

 

(Sentencia T-524 de 1992) “En otros términos, los reglamentos de las 

instituciones educativas no podrán contener elementos, normas o principios 

que estén en contravía de la Constitución vigente como tampoco favorecer 
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o permitir prácticas entre educadores y educandos que se aparten de la 

consideración y el respeto debidos a la privilegiada condición de seres 

humanos tales como tratamientos que afecten el libre desarrollo de la 

personalidad de los educandos, su dignidad de personas nacidas en un país 

que hace hoy de la diversidad y el pluralismo étnico, cultural y social 

principio de praxis general. Por tanto, en la relación educativa que se 

establece entre los diversos sujetos, no podrá favorecerse la presencia de 

prácticas discriminatorias, los tratos humillantes, las sanciones que no 

consulten un propósito objetivamente educativo sino el mero capricho y la 

arbitrariedad.” 

 

(Sentencia T-015 de 1994) Por lo tanto, si bien es cierto que el 

Reglamento del plantel educativo es base fundamental orientadora de la 

disciplina del Colegio, pues sin él no sería posible mantener un nivel de 

organización, es cierto también que las normas allí contenidas deben 

ajustarse o mejor interpretarse acorde con las circunstancias particulares de 

los menores. 

 

(Sentencia T-1233 de 2003) “Por consiguiente, los reglamentos internos 

o manuales de convivencia elaborados por las comunidades de los 

planteles educativos tienen la obligación de observar las disposiciones 

constitucionales. En efecto, el respeto al núcleo esencial de los derechos 

fundamentales de los estudiantes no se disminuye como consecuencia de 

la facultad otorgada a los centros educativos para regular el 

comportamiento de sus alumnos. Por el contrario, las reglas que se 

establezcan deben reflejar el respeto a la dignidad humana y a la diversidad 

étnica, cultural y social de la población (artículo 1º), así como los derechos 

al libre desarrollo de la personalidad (artículo 16), libertad de conciencia 

(artículo 18), libertad de expresión (artículo 20), igualdad (artículo 13), 

debido proceso (artículo 29) y educación (artículo 67) superiores. Además 

de su consagración constitucional, la titularidad de estos derechos se 

encuentra en cabeza de niños y adolescentes en proceso de formación, lo 

que implica una protección reforzada. 
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Ello, por supuesto, no significa que en el contexto de la comunidad 

educativa quienes tienen a su cargo la elaboración de los reglamentos de 

dichas instituciones, no puedan establecer límites razonables y 

proporcionales al ejercicio de los derechos. En la medida que los derechos 

fundamentales no son absolutos, y en ciertos aspectos se enfrentan a 

valores, principios y otros derechos fundamentales protegidos también por 

la Carta, la Corte ha sostenido que su alcance y efectividad pueden ser 

objeto de ponderación y armonización frente a otras disposiciones 

constitucionales a través de los reglamentos de convivencia.” 

 

Disciplina escolar 

 

(Sentencia T-366 de 1997) “La aplicación de la disciplina escolar en el 

establecimiento educativo no implica de suyo la violación de derechos 

fundamentales. Pero los profesores y directivas están obligados a respetar la 

dignidad del estudiante La Corte Constitucional insiste en que toda 

comunidad requiere de un mínimo de orden y del imperio de la autoridad 

para que pueda subsistir en ella una civilizada convivencia, evitando el caos 

que podría generarse si cada individuo, sin atender reglas ni preceptos, 

hiciera su absoluta voluntad, aun en contravía de los intereses comunes, en 

un mal entendido concepto del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad.” 

 

(Sentencia 037 de 1995) "No es violatorio de los derechos 

fundamentales el acto por el cual se sanciona a un estudiante por incurrir 

en situaciones que comprometen la disciplina escolar del plantel, siempre 

que se respeten las garantías del debido proceso, que se prueben los 

hechos imputados y que la sanción esté contemplada previamente en el 

respectivo reglamento. 

 

(Sentencia T-569 de 1994) “La educación como derecho fundamental 

conlleva deberes del estudiante, uno de los cuales es someterse y cumplir el 

reglamento o las normas de comportamiento establecidas por el plantel 

educativo a que está vinculado. Su inobservancia permite a las autoridades 

escolares tomar las decisiones que correspondan, siempre que se observe y 

respete el debido proceso del estudiante, para corregir situaciones que 
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estén por fuera de la Constitución, de la ley y del ordenamiento interno del 

ente educativo… El deber de los estudiantes radica, desde el punto de vista 

disciplinario, en respetar el reglamento y las buenas costumbres, y en el caso 

particular se destaca la obligación de mantener las normas de presentación 

establecidas por el Colegio, así como los horarios de entrada, de clases, de 

recreo y de salida, y el debido comportamiento y respeto por sus profesores 

y compañeros. El hecho de que el menor haya tenido un aceptable 

rendimiento académico no lo exime del cumplimiento de sus deberes de 

alumno.” 

 

Concurrencia de padres de familia 

 

(Sentencia T-366 de 1997) “El proceso educativo exige no solamente 

el cabal y constante ejercicio de la función docente y formativa por parte 

del establecimiento, sino la colaboración del propio alumno y el concurso 

de sus padres o acudientes. Estos tienen la obligación, prevista en el artículo 

67 de la Constitución, de concurrir a la formación moral, intelectual y física 

del menor y del adolescente, pues "el Estado, la sociedad y la familia son 

responsables de la educación". 

 

No contribuye el padre de familia a la formación de la personalidad 

ni a la estructuración del carácter de su hijo cuando, son pretexto de una 

mal entendida protección paterna -que en realidad significa cohonestar sus 

situaciones -, obstruye la labor que adelantan los educadores cuando lo 

corrigen, menos todavía si ello se refleja en una actitud agresiva e 

irrespetuosa.” 

 

Debido proceso 

 

(Sentencia T-1233 de 2003) “En diversas oportunidades, esta 

Corporación ha señalado que la garantía constitucional al debido proceso 

(artículo 29 Superior) tiene aplicación en los procesos disciplinarios 

adelantados por los centros educativos de naturaleza pública y privada. En 

virtud de ello, la imposición de una sanción disciplinaria debe estar 

precedida del agotamiento de un procedimiento justo y adecuado, en el 
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cual el implicado haya podido participar, presentar su defensa y controvertir 

las pruebas presentadas en su contra.” 

 

(Sentencia T-508 de 2007) De conformidad con lo que ha establecido 

la jurisprudencia de esta Corte, el derecho de petición consagrado en el 

artículo 23 de la Constitución Política, tiene una doble connotación: en 

primer lugar, es un derecho fundamental de aplicación inmediata y, en 

segundo lugar, tiene como propósito la salvaguarda de la participación de 

los administrados en las decisiones que los afectan y en la vida administrativa 

de la Nación. 

 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

El presente MANUAL DE CONVIVENCIA DEL COLEGIO FRAY 

BARTOLOMÉ DE LAS CASAS se asimila para todos los efectos legales al 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, artículo 17 del Decreto Reglamentario 

1860, el Código del Menor y el PEI, con la finalidad de fomentar dentro de la 

comunidad educativa la formación de ciudadanas y ciudadanos con 

valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, 

cumplen sus deberes sociales y viven en paz, generando con ello 

oportunidades legitimas de progreso y prosperidad comprometiendo la 

participación de toda la sociedad en un contexto diverso, multiétnico y 

pluricultural. 

 

De la Guía pedagógica para la convivencia escolar, se toma como 

el horizonte hacia la mejor calidad educativa, innovadora, investigativa de 

alto nivel científico y una amplia proyección social. A su vez se cumplirá el 

compromiso de la búsqueda de mejores modalidades de alternativa para 

el desarrollo integral de nuestra comunidad. 

 

Los acuerdos consignados en el manual de convivencia se pueden 

entender como pactos que se construyen con la participación de todas las 
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personas que conforman la comunidad educativa del Colegio Fray 

Bartolomé de Las Casas. 

 

Artículo 1. Objetivos del Acuerdo 

 

• Proporcionar los principios fundamentales que nos permitan la 

convivencia cotidiana, respetando los derechos y deberes para 

proyectarnos como ciudadanos íntegros. 

• Establecer canales de comunicación, conductos regulares a 

seguir unificando criterios de normalización y formación académica para 

facilitar un desarrollo armónico de la labor educativa. 

• Promover, garantizar y defender los DDHH y DHSR. 

• Establecer normas paras las funciones, deberes, comportamientos y 

actitudes pactados por la comunidad educativa entre sí y con el entorno 

escolar, de manera tal que se garantice el ejercicio de los derechos de 

todas las personas que la conforman. 

• Fortalecer procesos en torno a las medidas pedagógicas y 

alternativas de solución para las situaciones que afectan la convivencia 

escolar. 

 

Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia: Toda persona 

tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales. 

 

Tal como lo expone la guía pedagógica para la convivencia: es 

evidente cómo en el marco de la Ley 1620 de 2013 el manual de 

convivencia se convierte en un elemento fundamental para garantizar el 

mejoramiento de la convivencia y el ejercicio de los DDHH y DHSR. Por esta 

razón, en el Decreto 1965 de 2013 el proceso de actualización del manual 

se convierte en un eje fundamental para la implementación de las 

definiciones, principios y responsabilidades que se plantean en la Ley de 

Convivencia Escolar. 
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Observaciones: 

- “No es vulnerado el derecho a la educación por reprobación de grado o 

por exclusión de los estudiantes del plantel educativo por bajo rendimiento 

académico o por situaciones disciplinarias.” 

- El derecho a la educación no se vulnera por la pérdida del año (Sentencia 

T-092 del 3 de marzo de 1994). 

-  El derecho a la educación no se vulnera por excluir un estudiante debido a 

su mal comportamiento (Sentencia T-569 del 7 de diciembre de 1994). 

-  No se vulnera el derecho a la educación si el colegio prescinde de un 

estudiante por mal rendimiento académico (Sentencia t-316 del 12 de julio 

de 1994). 

- Tampoco se vulnera el derecho a la educación si el colegio sanciona a los 

estudiantes por mal rendimiento académico (Sentencia T-439 del 12 de 

octubre de 1993). 

- “De estas sentencias de la corte, ya convertidas en doctrina constitucional, 

se deduce lo siguiente”: 

•La educación es un derecho fundamental, pero no es absoluto, sino 

limitado. 

• La educación es un derecho-deber, por cuanto otorga 

reconocimientos y derechos y, a la vez, demanda el cumplimiento de 

deberes y obligaciones, tanto a las instituciones, como a los estudiantes y a 

los padres de familia. 

• Una de las obligaciones de los estudiantes consiste en tener un 

rendimiento académico acorde con las exigencias del colegio. 

• El colegio puede establecer compromisos y siguiendo el debido 

proceso establecer matrícula condicional a los estudiantes que incumplen 

sus deberes y que mantienen un bajo rendimiento en el segundo y tercer 

período, así mismo en situaciones disciplinarias (implementación de actas) 

• El respeto por la disciplina y el orden en el colegio es parte del 

derecho de los estudiantes a la educación. 

• El límite del derecho a la educación y del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, como todo derecho, es el derecho de los 

demás. 

• Los estudiantes que no cumplen con el deber de rendir 

académicamente están violando el derecho a la educación de los demás. 
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• Lo mismo sucede con la violación de una convivencia escolar 

que permita un aprendizaje de grupo y un clima escolar propio de un 

contexto de respeto y que se garantice el ejercicio de enseñanza del 

maestro y de aprendizaje de los estudiantes. 

 

“Por fortuna para la Educación Colombiana, la Corte Constitucional 

ha defendido la calidad de la educación y la disciplina. Al sentenciar que 

los estudiantes tienen derecho a la disciplina y al orden lo que ha hecho es 

salvaguardar el servicio educativo del desastre al que se han visto 

enfrentados los programas educativos de varios países, entre otros los 

Estados Unidos, en donde las instituciones educativas se convirtieron en 

antros de crimen, hasta el punto de que el Congreso tuvo que aprobar una 

ley prohibiendo el porte de armas en las escuelas. Se instauró la teoría dejar 

hacer y dejar pasar con consecuencias fatales, nefastas, no sólo para la 

disciplina sino para los logros de la excelencia académica. Defender la 

disciplina no significa caer en uno de dos extremos, o permitirlo todo para 

no violar la intimidad de los estudiantes, o prohibirlo todo, con normas 

hitlerianas, en aras del orden”3 

 

2. PRINCIPIOS GENERADORES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 

2.1 DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 

 

Además de los derechos fundamentales que se establecen en: Los 

Derechos Humanos, Los Derechos del Niño, la Constitución Política de 

Colombia, la Legislación educativa nacional, la ley 1098 o “ley de la Infancia 

y de la Adolescencia” de 2006 y los Principios y los valores institucionales, los 

estudiantes del Colegio Fray Bartolomé de Las Casas gozan de los siguientes 

derechos y adquieren los siguientes deberes 

2.1.1 Artículo 2. Derechos de los estudiantes 

 

                                            

3 Ocampo José Fernando, Separata Educativa, Deslinde, Btá, sept. 1997, pg. 4. 
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Además de los derechos fundamentales que se establecen en: Los 

Derechos Humanos, Los Derechos del Niño, la Constitución Política de 

Colombia, la Legislación educativa nacional, la ley 1098 o “ley de la Infancia 

y de la Adolescencia” de 2006 y los Principios y los valores institucionales, los 

estudiantes del Colegio Fray Bartolomé de Las Casas gozan de los siguientes 

derechos y adquieren los siguientes deberes:  
 

   Derechos inherentes a la persona: 
 

Ser tratado con el respeto, la comprensión y la justicia que se debe prodigar 

a toda persona, especialmente menor de edad, sin consideración a la etnia, 

sexo, religión, estrato socio-económico, convicciones, situación académica 

o disciplinaria o cualquier otra condición del estudiante, de sus padres o 

acudientes o representantes legales. 

 

Derecho: a una identidad personal y familiar; a la honra y a gozar de buen 

nombre; al libre desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las 

que imponen los derechos de los demás; a la libertad de conciencia y de 

culto, siempre y cuando no atenten contra la Ley, el orden establecido y las 

buenas costumbres; al descanso, la recreación, el deporte, la cultura y las 

artes; a la integridad personal y demás derechos que para los menores y los 

jóvenes se consagran en la Constitución Política, en el Código del Menor, en 

la Legislación Educativa y en los Tratados Internacionales ratificados por el 

Congreso de Colombia. 
 

 

Derechos inherentes a los niños y jóvenes del programa de Inclusión:  

 

Ser tratado con el respeto, comprensión y justicia que se debe brindar a 

toda persona y con especial consideración debido a su discapacidad física 

y/o psicológica. 

Derecho: a una identidad personal y familiar; a la honra y a gozar de buen 

nombre; al libre desarrollo de la  personalidad sin más limitaciones que las 

que imponen los derechos de los demás; a la libertad de conciencia y de 

culto, siempre y cuando no atenten contra la Ley, el orden establecido y las 

buenas costumbres; al descanso, la recreación, el deporte, la cultura y las 

artes; a la  integridad personal y demás derechos que para los niños, niñas y  
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jóvenes se consagran en la Constitución Política, la ley de infancia y 

adolescencia,  la Legislación Educativa y en los Tratados  Internacionales 

ratificados por el Congreso de Colombia.  
 

Derechos académicos 
 

1. Participar del proceso de aprendizaje dentro de un ambiente 

estructurado, moral, social y psicológico que garantice la formación 

integral. 

2. Velar porque el quehacer escolar sea racional y pedagógico, con 

objetivos claros y de carácter formativo; y que las evaluaciones sean 

integrales, continuas, cualitativas, cuantitativas y variadas, en función de la 

obtención de los logros propuestos. 

3. Expresar, discutir y examinar con toda libertad: doctrinas, opiniones o 

conocimientos, dentro del debido respeto a la opinión ajena y a la cátedra, 

mediante el procedimiento de reglas de debate y petición. 

4. Ser oído, orientado o asistido por quienes tienen la responsabilidad 

directiva y docente. 

5. Exigir que el Colegio Fray Bartolomé de las Casas cumpla con las 

actividades curriculares y extracurriculares ofrecidas y que se permita 

presentar los trabajos, investigaciones o evaluaciones que se hicieren en la 

ausencia del estudiante, siempre y cuando la justifique debidamente, a 

juicio de las directivas del plantel según el procedimiento requerido. 

6. Recibir una formación integral acorde con los avances tecnológicos y 

científicos que permitan la potenciación del pensamiento. 

7. Ser orientado de manera eficiente por los docentes en el desarrollo de 

cada asignatura de tal forma que avance progresivamente en la 

adquisición de nuevos niveles de aprendizaje. 

8. Participar en la evaluación de desempeño mediante autoevaluación y 

co-evaluación con compañeros y director de grupo. 

 

9. Ser evaluado académicamente de acuerdo con la escala establecida 

por las normas legales vigentes en los aspectos cognitivos, socio-afectivo y 

psicomotor practicando la evaluación diagnóstica y formativa. 

10. Derecho a participar en actividades de investigación, foros, 

conferencias, seminarios y otros que favorezcan el desarrollo intelectual. 
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11. Conocer el resultado y correcciones u observaciones a los trabajos orales 

o escritos en un término máximo de ocho días calendario, contados desde 

la fecha de su presentación; de tal manera que no se deberá hacer una 

nueva evaluación de la misma asignatura, sin antes haber recibido los 

resultados de la anterior. 

12. Conocer los informes de la situación académica y disciplinaria, antes de 

la fecha en que deban ser consignados en los boletines periódicos y solicitar 

que sean modificados los que no correspondan a la realidad por error, 

omisión o cualquier otra razón válida. 

13. Solicitar revisión de evaluaciones dentro de los tres días hábiles siguientes 

a su conocimiento cuando se considere que no ha sido objetivamente 

evaluado y pedir otro evaluador, con autorización de Rectoría, quien 

decidirá el procedimiento a seguir. 

14. Para los estudiantes que pertenecen al programa de Inclusión Educativa 

tiene derechos académicos tales como:  

15. Participar del proceso de aprendizaje de acuerdo a la necesidad 

educativa. 

16. Disfrutar de un contexto donde se brinde un clima escolar acorde a su 

condición física y/o psicológica. 

17. Ser orientado de manera eficiente por los docentes en el desarrollo de 

cada asignatura de tal forma que avance progresivamente en la 

adquisición de nuevos niveles de aprendizaje con Ajustes razonables o 

metodológicas. 

18. Participar en la evaluación de desempeño mediante autoevaluación y 

co-evaluación con compañeros, terapeutas y director de grupo, con 

adaptaciones curriculares o metodológicas. 

19. Ser evaluado académicamente de acuerdo a su necesidad educativa. 

20. Derecho a participar en actividades escolares. 

21. Conocer el resultado, correcciones u observaciones de los trabajos 

y evaluaciones orales y/o escritas en un término máximo de ocho días 

calendario, contados desde la fecha de su presentación.  

22. Conocer los informes de la situación académica y comportamental, 

antes de la fecha en que deban ser consignados en los boletines periódicos 

y solicitar que sean modificados los que no correspondan a la realidad por 

error, omisión o cualquier otra razón válida.  
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23. Solicitar revisión de evaluaciones dentro de los tres días hábiles siguientes 

a su conocimiento, cuando se considere que no ha sido correctamente 

evaluado la coordinación académica revisará y brindará la solución 

apropiada al caso. 
 

Derechos administrativos 
 

1. Estar enterado de los procedimientos administrativos para los actos de 

inscripción, matrícula y promoción. 

2. Derecho a conocer anticipadamente los costos educativos y los 

diferentes servicios que ofrece el colegio. 

3. Ser atendido oportunamente en las dependencias administrativas: 

Dirección general, rectoría, secretaría, Biblioteca y/o sala de psico-

orientación con relación a trámites o constancias de documentos, inclusive 

devolución de mis documentos en caso de retiro del plantel (para lo cual 

debe presentarse el padre de familia). 

4. Utilizar y recibir oportunamente y dentro de los horarios establecidos 

los servicios de bienestar estudiantil de que dispone la institución: Oficina de 

prevención, Psico-orientación, seguro médico, biblioteca, emisora y demás. 

5. Representar al Colegio Fray Bartolomé de las Casas en todo tipo de 

eventos para los cuales sea elegido o seleccionado de acuerdo con las 

bases reglamentarias de cada uno de ellos. 

6. Artículo 19. Derechos disciplinarios. 

7. Ser atendido oportunamente en los reclamos cuando se soliciten a 

través de los conductos regulares enmarcados en la veracidad, el respeto 

por la institución y por las personas vinculadas a ella. 

8. Conocer las anotaciones que sobre el comportamiento determinen 

los consejos, Rector(a), Directores de grupo, Profesores; en el formato de 

reporte disciplinario y/o libro de seguimiento, para hacer las observaciones 

o descargos respectivos. 

9. Derecho a que se le siga un conducto regular ante las situaciones 

disciplinarias, buscando siempre un cambio positivo. 

10. Derecho a presentar descargos cuando en su contra se hayan 

presentado acusaciones de diferente tipo. 

11. Ante las situaciones disciplinarias ser asistido por sus padres, 

acudientes o quien tenga competencia para ello. 
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12. Derecho a que se le lleve un registro claro sobre su proceso formativo 

con la asesoría de la oficina de psico-orientación (Sala de concertación) 

 

Derechos disciplinarios para estudiantes que pertenecen al programa de 

inclusión  

 

1. Ante las situaciones disciplinarias ser asistido por sus padres, 

acudientes o quien tenga competencia para ello.  

2. Derecho a ser atendido oportunamente ante una eventualidad que 

afecte su integridad y remitirlo a un centro asistencial e informar a la familia.  

3. Adecuación de la planta física del colegio acorde a las necesidades 

de los estudiantes del programa de inclusión. 

 

2.1.2 Artículo 3. Deberes de los estudiantes 

 

Deberes administrativos 

1. Utilizar en forma adecuada los bienes inmuebles que pertenecen a la 

institución: pupitres, libros de la biblioteca, televisores, computadores, 

tabletas, implementos de laboratorios, salas de sistemas, implementos 

deportivos, instrumentos musicales y baterías de baño, siendo responsable 

de su reposición en caso de daño. 

2. Informar oportunamente a sus padres sobre el pago de los costos 

Educativos, llevando el recibo de pago para que ellos cancelen 

oportunamente. 

3. Solicitar respetuosa y oportunamente los servicios de las dependencias 

administrativas. 

4. Utilizar estos servicios adecuadamente, respetando los horarios de 

servicios de bienestar. 

5. Llevar responsablemente la correspondencia o información que el colegio 

envié a sus padres. 

6. Respetar la organización de cada una de las aulas de clase y velar por el 

orden, conservación y buen mantenimiento de estas. 

7. Utilizar y respetar los espacios asignados para los momentos de recreación 

y descanso. 

8. Conservar el medio ambiente escolar, como aporte al bienestar 

estudiantil, depositando la basura en las canecas correspondientes. 
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9. Utilizar los pasillos y las escaleras adecuadamente para favorecer una ágil 

circulación. 

10. Cuidar las zonas verdes y pasillos del Colegio, no arrojando al piso 

papeles, ni desperdicios de los alimentos. 

11. Utilizar el pupitre que le fue asignada al inicio del año escolar. Siendo los 

pupitres un bien público, es prohibido rayar, colocar calcomanías, stickers, 

pinturas, esmaltes, tintas o cualquier otro elemento que deteriore la 

naturaleza y presentación original de este. 

12. Los demás deberes que para las y los estudiantes determine el Ministerio 

de Educación Nacional, la Secretaria de Educación, la Ley de Infancia y 

Adolescencia (1098) o cualquier otra autoridad o legislación competente.  

 

Deberes académicos 

 

1. Estudiar y analizar el Acuerdo de Convivencia, establecido por la 

Comunidad Educativa. 

2. Propiciar un ambiente de disciplina, escucha, respeto y trabajo en 

las actividades institucionales. 

3. Participar con responsabilidad en el desarrollo de cada asignatura. 

4. Estudiar y analizar la filosofía, los principios y los objetivos 

institucionales. 

5. Buscar los mecanismos necesarios para lograr los objetivos 

generales y específicos de cada asignatura, así como los criterios 

relacionados con la valoración del rendimiento escolar. 

6. Cumplir oportunamente con las pruebas, trabajos y actividades 

académicas ordenadas por los docentes tendientes a alcanzar los logros. 

7. Aprovechar al máximo sus capacidades intelectuales y el proceso 

de formación, dando siempre lo mejor de sí. 

8. Participar en las actividades que conforman la vida diaria del 

Colegio, asistiendo a todas las clases y actividades programadas con la 

preparación requerida. 

9. Responsabilizarse por su rendimiento académico cumpliendo con 

las tareas, investigaciones y actividades curriculares. 

10. Cumplir con exactitud el horario de clase, las diversas actividades 

curriculares y complementarias del colegio, así como los trabajos escolares 
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que se asignen según las disposiciones oficiales, quedando claro que toda 

ausencia debe ser justificada por escrito y si sobrepasa el límite de 

situaciones se perderá la asignatura. 

 

Deberes académicos de los estudiantes del Programa de inclusión  

 

1. Conocer el Acuerdo de Convivencia, establecido por la 

Comunidad Educativa. 

2. En caso de que el estudiante tenga sombra pedagógica el 

docente debe brindar y transmitir la información con anticipación, para que 

este la pueda transmitir y así elaborar material de apoyo para brindarle al 

estudiante.  

3. Cumplir con las actividades académicas indicadas por los 

docentes y flexibilizando su contenido, presentación y métodos de 

evaluación de acuerdo a su patología. 

4. Aprovechar al máximo sus habilidades y competencias en su 

proceso de formación.  

5. Participar en las actividades del Colegio.  

6. Participar activamente en la elección del Gobierno Escolar, según 

el artículo 142 de la Ley General de Educación y del Decreto 1860.  

Deberes disciplinarios 

 

1. Respetar, defender y cuidar el buen nombre del colegio, resaltando 

los valores y principios (tanto dentro, como fuera de la institución). 

2. Respetar y defender los derechos de todas las personas integrantes 

de la Comunidad Educativa, sin distinción, brindando un trato digno, 

respetuoso y amable. 

3. Acoger y cumplir los principios, normas, procedimientos y la filosofía 

del colegio. 

4. Recibir, conocer, analizar, comprender, aceptar y cumplir el 

presente Manual de Convivencia en su totalidad. 

5. Cuidar de sus pertenencias durante el desarrollo de las actividades 

propias, de cada uno de las clases. 

6. Valorar y respetar a cada una de las personas integrantes de la 

Comunidad Educativa en su integridad, en un ambiente de tolerancia, 

escucha, diálogo y buscando el crecimiento personal. 
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7. Respetar la vida privada de sus compañeras/os y del profesorado. 

8. Asumir responsablemente el cuidado de su cuerpo y su interacción 

con las demás personas, llevando a la práctica la tolerancia y el respeto 

mutuo. 

9. Cumplir responsablemente con los compromisos académicos y de 

convivencia que son de su competencia. 

10. Asumir comprometidamente el proceso de formación integral en 

todas sus dimensiones y exigencias, de acuerdo con la filosofía y valores 

propuestos en la misión y visión del colegio Fray Bartolomé de las Casas. 

11. Elegir consciente y responsablemente a la personera/o y 

representante de grupo, para que promuevan el cumplimiento de los 

Derechos y Deberes, consagrados en la Constitución Política, las Leyes, y 

este Manual de Convivencia. 

12. Cumplir responsablemente con las funciones otorgadas a los 

cargos de: Personería escolar, Representante al Consejo Directivo, 

Contralor/a estudiantil. Evidenciando una excelente conducta, un buen 

desempeño e identidad institucional. 

13. Portar los uniformes correspondientes cuando se encuentren en los 

espacios presenciales, respetando los parámetros establecidos por la 

institución. 

14. Comunicar a las directivas del colegio las situaciones anómalas 

que atenten contra el bienestar de alguna de las personas pertenecientes 

a la comunidad educativa. 

15. A cuidar el ambiente escolar como aporte al bienestar individual 

y colectivo. 

16. Conocer, hacer uso y asumir los protocolos y rutas establecidas en 

este manual. 

17. Presentar oportunamente ante la dependencia encargada, las 

excusas correspondientes por las inasistencias en un tiempo máximo de tres 

días posteriores a su ocurrencia. 

18. Demostrar respeto por todas las personas de la comunidad 

educativa. 

19. Garantizar que los espacios escolares estén siempre aseados y en 

buenas condiciones. 

20. Mantener siempre una excelente presentación personal, aseo e 

higiene del cuerpo. 
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21. Informar oportunamente a la instancia pertinente sobre 

irregularidades que se presenten en la población estudiantil en referencia al 

aseo personal, consumo, porte o suministro de sustancias psicoactivas y 

comportamientos que atenten contra su integridad física, psicológica y la 

de los demás miembros de la comunidad educativa. 

22. Cumplir a cabalidad con los compromisos asumidos al firmar la 

matricula estipulados en el capítulo 2 Artículo 7 de este acuerdo de 

convivencia. 

 

Deberes disciplinarios de los estudiantes del Programa de inclusión 

 

1. Identificar y conocer normas del Manual de convivencia. 

2. Mejorar en los aspectos sobre su comportamiento.  

 

 

Deberes éticos inherentes a la persona. 

 

1.Observar en todo momento, lugar y circunstancia, dentro y fuera del 

Colegio, un comportamiento respetuoso de sí mismo y de los demás, de 

acuerdo con el decoro y la dignidad de un estudiante del Colegio Fray 

Bartolomé de las Casas: 

2.Manifestar su sentido de pertenencia al Colegio Fray Bartolomé de las 

Casas, respetándolo, cumpliendo sus normas y velando por su buen nombre. 

3.Representar dignamente a la institución en cualquier evento para el que 

sea elegido y comunicar oportunamente a quien corresponda toda 

conducta que conozca, contraria a los parámetros de este acuerdo, a las 

buenas costumbres, a la moral social o al orden jurídico establecido. 

4.Ser honesto y veraz. 

5.Dar un trato cortés a todas las personas que integran la comunidad 

educativa, atendiendo respetuosamente las observaciones de Directivos, 

docentes, administrativos y/o empleado del Colegio. 

6.Usar un vocabulario correcto y evitar palabras soeces. 

7.Evitar gestos o contactos físicos inapropiados. 
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8.Comprender y respetar las diferencias económicas, culturales, raciales y 

sociales de otros grupos y de sus compañeros. 

9.Preservar, cuidar, mantener en buen estado el Colegio Fray Bartolomé de 

las Casas, así como el material de enseñanza, enseres, equipos y dotación 

en general e instar a los demás miembros de la comunidad educativa a que 

actúen en tal sentido. 

10.Observar las reglas de salud pública que preserven el bienestar de la 

comunidad educativa, la conservación individual de la salud y la 

prevención frente al consumo de alcohol y estupefacientes. 

11.Cumplir con los demás reglamentos para los escolares que determine el 

Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de Educación del Municipio 

o cualquier autoridad competente. 

12.Respetar la intimidad propia y la de los demás, evitando actos que 

atenten contra la integridad de cualquier miembro de la comunidad 

educativa. Por lo tanto, no se permite publicar fotos, grabaciones o videos 

de algún miembro de la comunidad educativa en redes sociales y/u otro 

medio. 

13.Comprometerse con la formación moral que ofrece la institución, 

participando activamente en todos los eventos relacionados con ella. 

14.Adquirir el compromiso de recibir asistencia espiritual y participar con 

respeto a eventos religiosos que organice la institución. 

15.Respetar los valores patrios, sus símbolos y las autoridades 

democráticamente constituidas, cumpliendo la constitución y las leyes. 

16.Portar los uniformes correspondientes con un aspecto físico que refleje 

dignidad, respeto, decoro y orgullo dentro y fuera de la Institución. 

17.Asumir con responsabilidad los daños que voluntaria e involuntariamente 

cometa contra los bienes del Colegio o de sus compañeros. 

18. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos (uso adecuado 

de tapabocas, lavado de manos, distanciamiento social, entre otros) 

mientras presente algún síntoma gripal. 

 

Deberes éticos inherentes a la persona. De los estudiantes del programa de 

inclusión Educativa 

   

1. Practicar en todo momento, lugar   y circunstancia, comportamientos de 

respeto. 
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2. Manifestar su sentido de pertenencia a la institución educativa. 

3. Practicar un vocabulario correcto y respetuoso.  

4. Debe aprender a cuidar y mantener en buen estado los enseres y equipos 

de la institución educativa.  

5. Aprender a respetar la intimidad propia y la de los demás.  

6. Practicar valores de respeto a los símbolos patrios e institucionales. 

7. Portar los uniformes correspondientes con respeto y decoro.   

 

Normas generales para el uso del uniforme 

a. Utilizar el uniforme completo, en buen estado y con decoro. Las prendas 

diferentes a las especificadas, el mal estado: rotas, desteñidas o manchadas 

no reflejan una buena presentación; por tanto, no deben usarse en este 

estado, las gorras, pañoletas, balacas, y otros accesorios no contrastan con 

la presentación del uniforme, por tanto, no deben usarse.  

b. Conservar sin variación alguna, el modelo de los uniformes de gala, diario 

y de educación física. 

c. Utilizar el uniforme de gala, diario o de educación física, según horario 

asignado. 

d. La falda de las niñas debe llegar a las rodillas. 

e. Usar el uniforme de educación física únicamente el día de la clase o 

cuando una actividad planeada lo requiera. La sudadera va a la cintura, 

no es descaderada. 

f. No quitarse los zapatos durante la clase, ni pisarlos en la parte de atrás. 

g. Mantener la camisa y el pantalón en buen estado, en el caso de los 

hombres y utilizar correa de color café. 

h. Cuidar los zapatos embetunándolos y usándolos adecuadamente. 

i. Evitar portar los uniformes del colegio en sitios públicos y en actividades 

diferentes a las de la institución: todo tiene su tiempo y su lugar. 

j. No dañar el uniforme rayándolo o pintándolo. 

k. Reponer los uniformes que se deterioren o se pierdan por descuido. 

l. Cuidar la presentación personal, presentándose aseado y pulcro. 

m. Hombres: mantener el corte de cabello: parejo, bien arreglado y aseado 

o en el caso de las mujeres bien arreglado, sin mechones por la cara que 

entorpezcan la realización de las actividades escolares. 
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n. Los accesorios que se usen con el uniforme deben ser acordes a sus 

respectivos parámetros del colegio y evitando toda exageración y 

extensión.  

o. Evitar el uso de joyas es un riesgo (el colegio no responde por pérdida de 

joyas). Las niñas únicamente usarán aretes pequeños y discretos. 

p. Marcar los uniformes y demás pertenencias. 

q. La bata de laboratorio es una prenda que se usa para el uso 

exclusivo de estos momentos pedagógicos, ningún estudiante podrá entrar 

a esta práctica sin su respectiva bata. 

r. En toda actividad académica, cultural o lúdica se exige el uso de 

uniforme excepto alguna actividad especial previa autorización. 

 

A. Uniforme diario: El (la) estudiante (a) del Colegio Fray Bartolomé de 

las Casas deberá portar el siguiente uniforme: 

 

Mujeres 

•Jumper a cuadros verdes y amarillos, su dobladillo debes estar a 4 

dedos por encima de la rodilla se recomienda el uso de lycra del mismo tono 

del uniforme. 

•Camisa manga corta color beige. 

•Zapatos color café de correa. 

•Medias beige. 

 

Hombres 

•Guayabera beige, pantalón caqui y correa café. 

•Medias beige. 

•Zapatos Café con suela crepé negra (según modelo del colegio) 

 

 

 

B. Uniforme de educación física (mujeres - hombres) 

 

 Pantalón sudadera verde con franjas blanca y amarillo, en el lado 

derecho según modelo del colegio. 

 Camibuso blanco con cuello verde según modelo del colegio. 
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* Pantaloneta verde con las franjas blanca y verde. 

* Medias blancas, con rayas verdes y amarillas. 

* Zapatos tenis blancos. 

  

C. Uniforme de gala: 

 

Mujeres: jumper de diario, blusa color beige manga corta con su respectivo 

corbatín. 

 

Hombres: pantalón de diario, camisa manga corta color beige con las 

insignias del Colegio (se usará por dentro del pantalón y respectiva correa 

café), corbata según modelo del Colegio. 

 

2.2 DEBERES Y DERECHOS DE LOS DOCENTES 

 

2.2.1 Artículo 4. Deberes de los docentes 
 

1. Comportarse de tal forma que inspire el respeto y la confianza de los 

estudiantes y sus padres. 
 

2. Dar trato amable y cordial a todos los miembros de la comunidad y 

compartir con espíritu de solidaridad y unidad de propósito. 

3. Observar una conducta pública acorde con el decoro la dignidad del 

cargo. 

4. Tratar con respeto, imparcialidad, rectitud y justicia a las personas con 

que se tenga relación en el ejercicio de su cargo. 

5. Abstenerse de solicitar préstamos en dinero a sus alumnos. 

6. Acatar la norma ética de no hacer ventas ni mercadeo de bienes o 

de servicios ni a estudiantes ni a padres de familia. 

7. Abstenerse de solicitar a los alumnos y al personal del plantel la 

prestación de servicios personales. 

8. Informar veraz y oportunamente al directivo correspondiente sobre la 

comisión de hechos que puedan constituir causales de mala conducta y de 

las cuales tenga conocimiento. 
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9. Escuchar y permitir al estudiante expresar sus ideas, sugerencias y 

descargos cuando sea necesario teniendo en cuenta las normas de 

respeto. 

10. Realizar ajustes razonables al currículo y/o metodologías, teniendo en cuenta 

el diagnóstico del niño y las recomendaciones de los profesionales que lo 

asisten.  

11. Realizar las actas de los encuentros periódicos que programa la institución del 

Programa de Inclusión Educativa.    

12. Seguir las indicaciones, recomendaciones y sugerencias del programa de 

inclusión educativo. 

13. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su cargo, las 

facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 

acceso por su función, exclusivamente para los fines que fueron destinados. 

14. Poner en conocimiento del superior los hechos que puedan perjudicar la 

administración y las iniciativas que se estimen útiles para el mejoramiento del 

servicio. 

15. Atender y tramitar o realizar las sugerencias que reciba de coordinación, 

consejo académico y el comité escolar de convivencia, en orientación de 

sus labores academias y/o disciplinarias.  

16. Orientar el proceso de formación de los estudiantes con criterios éticos, 

morales y de responsabilidad. 

17. Velar permanentemente por el bienestar físico, afectivo, mental, moral y 

social de los estudiantes convencionales y del programa de inclusión. 

18. Velar por el buen nombre, por el respeto a la intimidad y el derecho a la 

privacidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

19. Prestar en forma exclusiva su óptima capacidad de trabajo. 

20. Desempeñar las funciones que se le encomiendan con las labores anexas y 

complementarias a las mismas. 

21. Conocer, aceptar y acatar los contratos, reglamentos, consentimiento 

informado, normas y procedimientos de la institución. 

22. Seguir fielmente las órdenes e instrucciones de sus superiores. 

23. Adoptar nuevas tecnologías, sistemas, estrategias pedagógicas, etc. para el 

progreso de los estudiantes y de la institución. 

24. Acogerse a los procesos de evaluación establecidos y seguir las 

recomendaciones para un mejoramiento continuo. 
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25. Participar en las reuniones periódicas que programa la institución para el 

programa de Inclusión educativa 

26. Cumplir estrictamente las jornadas y horarios escolares de trabajo 

establecidos y ajustarse a los cambios que se requieran. En los cambios de 

clase el docente no podrá exceder los tres minutos para su presentación. 

27. Asistir a las reuniones administrativas, de docentes, de padres de familia o 

extra-curriculares que se programen o requieran. 

28. Conocer y seguir los canales y procedimientos de comunicación establecidos 

con los estudiantes, padres, compañeros de trabajo o superiores. 

29. Contribuir a la buena marcha de la institución en un ambiente de 

cooperación y respeto. 

30. Participar y colaborar en las actividades escolares, extra-curriculares 

regulares o especiales que se requieran. 

31. Utilizar con responsabilidad los bienes y servicios del Colegio. 

32. Entregar oportunamente los planes, informes, evaluaciones, registros y demás 

comunicaciones escolares, a los diversos miembros de la comunidad escolar. 
 

a. Los estudiantes deben conocer el resultado y correcciones u 

observaciones a sus trabajos orales o escritos en un término máximo de ocho 

días calendario, contados desde la fecha de su presentación; de tal manera 

que no se le deberá hacer una nueva evaluación de la misma asignatura, 

sin antes haber dado a conocer los resultados de la anterior. 
 

b. Los estudiantes deben conocer los informes de su situación académica y 

de disciplinaria, antes de la fecha en que deban ser consignados en los 

boletines periódicos y pueden solicitar que sean modificados los que no 

correspondan a la realidad por error, omisión o cualquier 
 

 

2.2.2 Artículo 5. Derechos de los docentes 
 

 

1.Al respeto por su dignidad, identidad, diferencias étnicas, religiosas e 

ideológicas sin que el proselitismo perjudique el bien común. 

2.Ser considerados y respetados en su dignidad recibiendo un trato amable 

y cordial por parte de todos los miembros de la comunidad educativa. 
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3.Ser atendidos oportunamente por directivos y personal administrativo 

guardando las normas de respeto y siguiendo el conducto regular. 

4.Recibir información oportuna sobre las actividades a realizar, ya sea 

verbalmente, en cartelera o por escrito. 

5.Participar en la elaboración, ejecución y evaluación del Proyecto 

Educativo Institucional. 

6. Participar en la elaboración y evaluación del manual de convivencia  

7. participar en la elaboración y evaluación del Programa de Inclusión 

Educativa 

8.Conocer y participar en todos los proyectos que se realizan en la 

institución. 

9.Ser informado oportunamente sobre su situación laboral. 

10.Ser escuchado para que pueda expresar sus ideas, sugerencias y 

descargos cuando sea conveniente y redunde en beneficio de la 

comunidad. 

11.Participar en la conformación de comités y elaboración de proyectos 

especiales, de acuerdo a su área, inquietudes e intereses. 

12.Recibir asignación de carga académica según el área de su 

especialidad, teniendo en cuenta en lo posible que haya continuidad en el 

trabajo desarrollado por los docentes en cada año. 

13.Ser diligenciadas en forma oportuna y correcta las solicitudes de 

constancias y certificados en la secretaría del colegio. 

14.Solicitar permisos y licencias teniendo en cuenta normas vigentes. 

15.Recibir horarios de clases con una adecuada distribución para mejor 

aprovechamiento de las horas libres en el diseño, elaboración y preparación 

de materiales didácticos y ayudas educativas. 

16.Recibir información y asesoría individual para superar las dificultades y 

corregir los desaciertos en el proceso pedagógico. 

17.Tener autonomía y ser respetados sus criterios de evaluación, siempre y 

cuando se ajusten a las normas vigentes y estén de acuerdo con el Proyecto 

Educativo Institucional. 

18.Ser evaluado con justicia y objetividad teniendo en cuenta las 

disposiciones legales vigentes. 

19.A un proceso de seguimiento y evaluación profesional orientado al 

mejoramiento continuo. 
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20.Ser elegido para representar al colegio en seminarios, talleres, simposios, 

etc. 

21.A un ambiente de trabajo propicio para el desarrollo de su labor 

profesional. 

22.A los bienes y recursos necesarios para lograr los objetivos de la 

educación. 

23.A participar directamente o a través de representantes en los diversos 

organismos del Colegio en la planeación, realización y evaluación del 

proceso educativo, a elegir y a ser elegido para dichos organismos. 

24.A recibir atención respetuosa, afable y sincera de diálogo por parte de 

los estamentos de la comunidad educativa. 

25.La libre y respetuosa expresión de conceptos y opiniones. 

26.A la posibilidad de acudir y ser escuchado por instancias superiores de 

autoridad, siguiendo los conductos y procesos regulares de comunicación 

establecida. 

27.A participar en los planes y programas de capacitación profesional y del 

programa de inclusión. 

28.A recibir oportunamente los pagos o reconocimientos contractuales 

legales. 

2.3 DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 

2.3.1 Artículo 6 Deberes del padre, madre o acudiente 

 

De acuerdo con la filosofía del Colegio Fray Bartolomé de las Casas los 

padres de familia son los primeros y principales educadores de sus hijos, 

artífices de la unidad familiar y responsables de la formación de sus valores 

humanos. Por tales razones, EL Colegio Fray Bartolomé de las Casas 

propende por una integración y participación activa de los padres en el 

proceso educativo. 

En consecuencia, al legalizar la matrícula, el padre de familia o acudiente 

adquiere con EL Colegio Fray Bartolomé de las Casas y con sus hijos los 

siguientes compromisos y responsabilidades: 

 

1. Orientar a sus hijos en los aspectos moral y social, proporcionándoles 

un ambiente de comprensión, cariño, respeto y buen ejemplo, 

corrigiéndolos en forma oportuna y adecuada. 
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2. Fomentar en sus hijos normas de urbanidad y buenas costumbres, 

propendiendo por un excelente manejo de las relaciones interpersonales 

a nivel del hogar, del Colegio Fray Bartolomé de las Casas y en general de 

la comunidad. 

3. Inculcar y lograr en su(s) hijo(s) hábitos de aseo y pulcritud personales 

y diligencia en el cuidado de los elementos que utilicen, sean o no de su 

propiedad. 

4. Fomentar y apoyar en sus hijos la participación en actividades 

culturales, artísticas y deportivas que ayuden a su formación integral. 

5. Al vincular a sus hijos al Colegio, los padres se comprometen a 

conocer, respetar, cumplir y hacer cumplir el Proyecto Educativo del 

Colegio: su misión, sus objetivos, programas y reglamentos. 

6. Los padres de familia de los niños, niñas y jóvenes pertenecientes al 

programa de inclusión deben proporcionar al departamento de Psicología 

el diagnóstico clínico, y las recomendaciones que se tendrán en cuenta 

con relación a la parte pedagógica o comportamental son las 

proporcionadas por los profesionales que lo asisten. 

7. Al firmar la matrícula de su hijo, los padres se obligas a respaldar todos 

los procesos académicos y formativos del Colegio y se comprometas a: 

- Una asistencia regular y puntual a conferencias, reuniones, talleres y 

demás actividades programadas en beneficio de su(s) hijo(s). 

- El cumplimiento de las citas regulares o especiales. 

- El acatamiento y la ejecución de recomendaciones específicas para 

mejorar el desarrollo físico, emocional o intelectual de su(s) hijo(s) 

(inclusive cuando se trate de la ayuda u orientación de profesionales 

fuera del Colegio). 

- Acatar las disposiciones legales que rigen las relaciones de la 

comunidad educativa. 

8. Al firmar la matrícula de los niños, niñas y jóvenes pertenecientes al 

programa de inclusión los padres deben cumplir con los compromisos 

establecidos: 

- Presentar en la institución el contrato laboral de la sombra pedagógica. 

- Velar por el cumplimiento de los compromisos de la sombra pedagógica. 

-  Establecidos de acuerdo al manual de convivencia y al programa de 

inclusión.  
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9. Los padres se comprometen a velar por el buen nombre del Colegio 

y fortalecer los valores de la institución, evitando críticas o comentarios 

destructivos que desfavorecen el buen nombre de la Institución. 

10. Los padres son responsables de velar por el bienestar físico, moral y 

social de sus hijos y compañeros en los eventos sociales programados fuera 

de la institución. 

11. Participar, atender y cumplir las programaciones curriculares, 

resoluciones, circulares, directivas, memorandos y oficios que emanen del 

Colegio Fray Bartolomé de las Casas como resultado de su organización 

interna. 

12. Asistir en la hora y fecha fijadas a las reuniones y actividades 

programadas, tales como: entrega de informes de calificaciones, talleres, 

conferencias, etc. Así mismo a las citaciones enviadas por el Colegio Fray 

Bartolomé de las Casas, disponiendo en todos los casos del tiempo 

necesario. 

13. Devolver al Colegio Fray Bartolomé de las Casas el desprendible de 

las circulares o las notificaciones debidamente firmadas a más tardar 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recibo o en todo caso en 

la fecha exigida para cada evento. 

14. Los padres que acuden al colegio sin que hayan sido citados, deben 

anunciarse en la secretaría del Colegio. No entrar en los salones y en las 

salas de profesoras directamente. 

15. Al comienzo del año escolar en el momento en que los padres de 

familia firmen el Contrato de Cooperación Educativa en el cual acuerdan 

cumplir con el reglamento del Colegio Fray Bartolomé de las Casas, deben 

suministrar el(los) nombre(s), dirección(es) y número(s) de teléfono de la(s) 

persona(s) que actúan como acudiente(s) de sus hijos cuando los padres 

se encuentren ausentes de la ciudad. 

16. Los padres de familia deben informar inmediatamente de cualquier 

cambio de dirección, teléfono y/o correo electrónico que ocurra durante 

el año escolar. 

17. Los padres deben informar cualquier tipo de proceso externo lleven 

sus hijos ya sea psicológico, pedagógico, entre otros 

18. Analizar y controlar en forma continua los resultados académicos de 

sus hijos, estimular sus logros, establecer correctivos a situaciones que así lo 
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requieran y solicitar los informes pertinentes en el horario establecido para 

la atención a padres de familia. 

19. Controlar el cumplimiento de los deberes escolares de los hijos, dando 

oportunidad para que asuman sus propias responsabilidades. 

20. Suministrar oportunamente a sus hijos o acudidos los uniformes, textos 

y útiles exigidos por el Colegio Fray Bartolomé de las Casas. 

21. Los padres autorizarán por escrito las salidas, actividades culturales o 

recreativas y demás eventos programados por el Colegio cuando así se 

requiera. 

22. Solicitar ante Rectoría en forma escrita y con su firma, los permisos de 

sus hijos para no asistir al colegio por un período de tres o más días, cuando 

la ausencia sea por una razón diferente a la incapacidad de salud. 

23. Presentarse personalmente para autorizar retiro de su hijo(a) de la 

jornada escolar o enviar solicitud previamente por escrito y firmada en 

ningún caso se aceptarán llamadas telefónicas o la presentación de otras 

personas o simplemente por manifestación del estudiante. 

24. Enviar a Coordinación la excusa correspondiente a la inasistencia de 

su(s) hijo(s) dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al regreso del 

alumno(s) al plantel, debidamente firmada, y presentarse personalmente 

cuando el Colegio Fray Bartolomé de las Casas lo requiera. 

25. No permitir a sus hijos traer al Colegio Fray Bartolomé de las Casas 

elementos diferentes a los útiles escolares y vestuario reglamentario ni 

elevadas sumas de dinero o artículos costosos. La institución no responderá 

por la pérdida de joyas, grabadoras, juguetes, celulares, etcétera. 

26. Devolver al colegio cualquier objeto que lleven sus hijos a casa y no 

sea de su propiedad. 

27. Dar a conocer en forma oportuna a quien corresponda, problemas 

conductuales o actitudinales observados en sus hijos para brindarles ayuda 

adecuada en el Colegio Fray Bartolomé de las Casas. En casos especiales, 

entregar a la Rectoría la certificación médica en la cual se consignen 

detalladamente los cuidados y precauciones que el alumno debe 

observar y/o medicamentos prescritos. 

28. Presentar reclamo, punto de vista o sugerencia a docentes, directivas 

bajo el principio del respeto y consideración que para tal se debe tener 

con toda persona. 
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29. Seguir el conducto regular al presentar algún reclamo o sugerencia 

dependiendo de la situación a tratar y hacerlo de manera oportuna., 

excepto para utilizar el servicio de psicología (consejería) o para actuar 

ante los comités y consejos instituidos en el Colegio Fray Bartolomé de las 

Casas: 

-Profesor 

-Titular de Grupo 

-Coordinación 

-Rectoría 

-Director(a) General 

-Consejo Directivo 

30. Participar en las actividades de la Asociación de Padres de Familia 

(ASOPAF). 

31. Los padres de familia tienen la obligación de pagar fiel y 

oportunamente las pensiones en los días establecidos en el recibo de pago. 

También se responsabilizan de cubrir los gastos ocasionados en caso de 

algún daño del cual sea responsable su hijo. 

32. Velar por el cumplimiento del presente acuerdo de convivencia, 

siguiendo el conducto regular y actuando ante las instancias respectivas. 

33. Asistir a las reuniones convocadas por la Asociación de Padres de 

Familia. 

 

2.3.2 Artículo 7 Derechos del padre, madre o acudiente 

 

1. El padre, la madre o acudiente de los estudiantes del Colegio Fray 

Bartolomé de las Casas gozan de todos los derechos y garantías civiles 

reconocidas en la Legislación Colombiana y frente a ésta tiene 

especialmente los siguientes: 

2. Ser atendidos por el personal directivo, docente y administrativo del 

Colegio Fray Bartolomé de las Casas 

3. Recibir un trato cortés y respetuoso por todos los demás miembros de 

la comunidad educativa. 
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4. Recibir la información académica o disciplinaria, aclarar dudas, 

resolver inquietudes, presentar reclamos y hacer las sugerencias que 

consideren pertinentes. 

5. Recibir periódicamente el informe detallado del rendimiento y 

comportamiento de su(s) hijo(s). 

6. Beneficiarse de los servicios de psicología (consejería) ofrecidos por el 

Colegio Fray Bartolomé de las Casas. 

7. Hacer parte de la Asociación de Padres de Familia (ASOPAF) del 

Colegio Fray Bartolomé de las Casas, del Consejo de Padres y demás 

comités existentes en el plantel, en los que esté autorizado su concurso. 

8. Participar en las actividades programadas para padres de familia. 

9. Participar en la elaboración y evaluación del Proyecto Educativo 

Institucional y del Acuerdo de Convivencia Escolar. 

10. Representar a su hijo o acudido en todas las actuaciones en las que 

sea necesario o conveniente y, especialmente, en las audiencias en las que 

se le juzgue por situaciones graves. 

11. Interponer los recursos establecidos en este manual, contra las 

decisiones con las que no estén de acuerdo dentro de los cinco días 

siguientes a la expedición del mismo. 

12. Los demás que dentro de la Ley se prevean en los estatutos de la 

Asociación de Padres de Familia (ASOPAF) o en las normas vigentes 

reguladoras de su actividad. 

 

2.4 DEBERES Y DERECHOS DE LOS DIRECTIVOS 

 

Los directivos además de los contemplados en la constitución política, en 

la ley, en el código único disciplinario y en los reglamentos vigentes para 

todos los servidores públicos, los directivos tienen los siguientes deberes y 

derechos: 

 

2.4.1 Artículo 8. Deberes de los directivos 

  

1.Cumplir el horario establecido de la jornada laboral   y destinar todo el 

tiempo reglamentario a las funciones propias de su cargo. 
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2. Hacer el registro de inasistencia y retardo cometidos por los estudiantes 

en los formatos implantados por la institución.  

3. Prestar la atención adecuada, oportuna, inmediata, conveniente y 

amable a todas las solicitudes o peticiones que presentan al establecimiento 

los diferentes integrantes   de la comunidad educativa.  

4. Conservar las herramientas, muebles y enseres que se les estipulan para 

el cumplimiento de sus funciones.  

5. Respetar a todos los miembros que conforman la comunidad educativa 

de la institución, exigiendo a su vez el respeto de los mismos.  

6. Cumplir con todas las funciones propias de su cargo respectivo. 

7. Implementar la aplicación de la normatividad vigente dentro de la 

comunidad educativa.  

8. Promover la práctica de los pactos de Convivencia y evaluar su 

aplicación. 

9. Anunciar a la comunidad educativa de manera oportuna sobre las 

actividades y decisiones institucionales.  

10. Vigilar el cumplimiento de las funciones docentes.  

11. Motivar la integración y participación de todos los integrantes de la 

comunidad educativa con el fin de obtener el bienestar colectivo.  

12. Fomentar la práctica democrática para la construcción de principios, 

valores e impulsar la organización de eventos culturales, científicos y 

deportivos.  

13. Dirigir las reuniones de área y coordinar a los docentes de acuerdo con 

los objetivos, los criterios curriculares y la evaluación institucional.  

14. Ejecutar el seguimiento adecuado a las situaciones, aplicar los 

correctivos y sanciones pertinentes.  

15. Presentar informes periódicos sobre el rendimiento a consejo 

académico, así como los correctivos aplicados en las deficiencias.  

16. Distribuir y organizar las direcciones de grupo.  

17. Distribuir los deberes académicos y demás funciones de los docentes. 

18. Publicar en lugares estratégicos dentro de la institución los horarios y la 

carga docente.  

19. Dar ejemplo de responsabilidad y pulcritud desde el cumplimiento de 

sus funciones en la jornada laboral.  

20. Cumplir los demás deberes que le sean asignados de acuerdo con el 

cargo que desempeña. 
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2.4.2 Artículo 9. Derechos de los directivos  

 

1. Recibir un trato acorde a su condición y dignidad por cada uno de los 

integrantes de la comunidad educativa.  

2. Asistir a programas de capacitación, bienestar social, y gozar de los 

estímulos de carácter profesional que la ley e instancia establezcan.  

3. No ser excluido, desautorizado o irrespetado por razón de sus creencias 

políticas o religiosas o por cuestiones de orden racial y social. 

4. Recibir información oportuna acerca de cualquier decisión que se tome 

con respecto al funcionamiento de la institución.  

5. Sugerir actividades a los docentes y compañeros con el fin de mejorar el 

rendimiento académico y el comportamiento disciplinario.  

6. Intervenir en el desarrollo, construcción, evaluación y actualización del 

P.E.I, el Manual de Convivencia Escolar, SIEE, Proyectos, Planes Operativos, 

Planes de Acción y Planes de Mejoramiento.  

7.Disfrutar de las condiciones necesarias y adecuadas para el buen 

desarrollo de su labor. 

 

2.5 DEBERES Y DERECHOS DE LOS ADMINISTRATIVOS 

 

2.5.1 Artículo 10. Derechos del personal administrativo y de servicios 

generales 

 

Además de los derechos considerados en la Constitución Política de 

Colombia, el Código Sustantivo del Trabajo, el Código de Procedimiento 

Laboral, tendrá los siguientes derechos asociados a unos deberes inherentes 

con cada uno de ellos. 

 

a. Ser respetado como persona y como trabajador. 

b. Al reconocimiento de su trabajo con las implicaciones de ley. 

c. Ser informado oportunamente sobre las actividades del Colegio y 

decisiones de carácter comunitario. 

d. La libertad de Expresión. 

e. Al suministro oportuno de materiales para el desarrollo de sus actividades. 
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f. La honra 

g Capacitación, Profesionalización, Recreación e Integración Comunitaria. 

 

 

 

2.5.2 Artículo 11. Deberes del personal administrativo y de servicios 

generales 

 

a. Dar buen trato a todos los miembros de la comunidad Educativa. 

b. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida y desempeñar sus 

funciones con eficiencia. 

c. Cumplir los compromisos adquiridos y las órdenes e instrucciones que le 

imparta el empleador y/o su representante. 

d. Presentar opiniones respetuosas de interés general o particular. 

e. Responder por el uso adecuado, seguridad y mantenimiento de los 

equipos y uso óptimo de los materiales confiados a su manejo. 

f. Guardar rigurosamente la moral en todo lo relacionado con su trabajo. 

g. Participar activamente en los talleres, Jornadas pedagógicas y 

actividades de capacitación en los espacios y tiempos acordados para ello. 

 

3. PROCESO DE ADMISION Y MATRICULA 

 

3.1 ARTÍCULO 12. PROCESO DE MATRÍCULA  

 

La matrícula es el proceso por el cual el colegio Fray Bartolomé de Las Casas 

aprueba de acuerdo a los requisitos exigidos, la población estudiantil que 

ha de formarse en él, de acuerdo a sus principios, es necesario tener en 

cuenta que el colegio reserva el derecho de seleccionar a sus estudiantes 

de acuerdo con el perfil de la institución sin distinción de raza, de religión, 

nacionalidad, ideología o sexo, condición física y/o psicológica. 

 

Los aspirantes a ser estudiantes del Colegio Fray Bartolomé de las Casas 

deben cumplir los siguientes requisitos. 
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Teniendo en cuenta la edad acorde para el nivel de preescolar, según 

Decreto 2247 de 1997 Capitulo 1 Articulo 2. 

Pre jardín      3 años 

Jardín            4 años 

Transición      5 años 

1) Presentar informe de Evaluación (último boletín a la fecha). 

2) Diligenciar ficha psicológica emitida por la Institución de 

procedencia.  

3) Entrevista personal del estudiante y padres de familia con la Directora 

General, Rector y/o Psicólogo(a).  

4) Presentación de evaluación diagnóstica. 

5) Diagnóstico clínico para estudiantes pertenecientes al programa de 

inclusión.  

 

3.1.1 Artículo 13. Para los estudiantes que pertenecen al programa de 

inclusión educativa se debe seguir el siguiente proceso de matricula   

 

Los aspirantes a ser estudiantes del Colegio FRAY Bartolomé de las Casas 

deben cumplir los siguientes requisitos. 

 

1. Presentar informe del proceso llevado por la institución 

educativa del comportamiento y desarrollo del niño(a).  

2. Presentar un informe de evaluación (boletín proceso 

educativo). 

3. Diligenciar formato de matrícula. 

4. Diligenciar formato de referencias escolares. 

5. Traer diagnóstico clínico de la patología. 

6. Certificación de asistencia terapéutica del centro que lo asiste, 

o particular.  

7. Prueba de admisión para saber el grado al cual se recibe y se 

aplica una prueba con ajustes razonables de acuerdo a su 

patología. 
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8. Los estudiantes pertenecientes al programa de Inclusión deben 

contar con una Sombra, esto en caso de ser requerida por la 

institución y siendo una medida de orientación que prevenga 

situaciones contra de la integridad de los estudiantes. Siendo así: La 

sombre debe ser un profesional calificado y apto para tratar la 

conducta del estudiante en cuestión. 

9. Entrevista al padre de familia. 

10. Entrevista al estudiante. 

 

Parágrafo: Es importante para el desarrollo pedagógico del aula se tenga 

como mínimo 1 o 2 niño(a)s o jóvenes de acuerdo a la patología y el 

requerimiento de este. Ya que el trabajo a desarrollar requiere de un 

direccionamiento, acompañamiento diferente no solo para los estudiantes 

de inclusión sino también para los estudiantes convencionales. 

 

3.1.2 Artículo 14. Requisitos exigidos para la matrícula de alumnos nuevos en 

la institución 

 

 Paz y salvo económico de la Institución donde proviene. 

 Fotocopia ampliada del documento de identidad del padre de 

familia y/o codeudor. 

 Pagaré firmado (sin diligenciar). 

 Contrato de matrícula firmado (sin diligenciar). 

 Presentar informe del proceso llevado por la institución 

educativa del comportamiento y desarrollo del niño(a) perteneciente 

al programa de inclusión. 

 Informe académico del año anterior para los niveles de 

Preescolar primaria, bachillerato. (En los estudiantes pertenecientes al 

programa de inclusión traer informe académico del proceso 

educativo). 

 No presentar matrícula condicional, bajo rendimiento 

académico y/o situaciones disciplinarias constituidas como tipo II o III.  
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 Los estudiantes pertenecientes al programa de INCLUSION deben 

presentar Certificación de asistencia terapéutica del centro que lo 

asiste, o del profesional tratante. 

 Si el estudiante perteneciente al programa de inclusión cuenta con 

una sombra terapéutica esta debe ser certificada en pedagogía.  

o Diagnóstico clínico 

o Certificados de estudios originales de Quinto en adelante. 

o Copia de retiro del Simat. 

o Registro civil original. 

o Fotocopia ampliada del documento de identidad del 

estudiante al 100%. 

o Certificado de examen: médico general 

o Seguro estudiantil (según instrucciones dadas por el colegio). 

 

 Consignación Bancaria y/o certificación que acredite el pago de 

costos Educativos y otros, correspondientes al año lectivo. 

 Presentarse con el padre de familia o acudiente quien firmará la 

matrícula y los respectivos documentos del contrato. 

 Es necesario el acompañamiento terapéutico según el diagnóstico 

clínico.  

 

3.1.3 Artículo 15. Requisitos exigidos para la renovación de matrícula 

de alumnos antiguos de la institución 

 

 Paz y salvo económico del año anterior. 

 Fotocopia ampliada del documento de identidad del padre de 

familia y/o codeudor al 100%. 

 Pagaré firmado (sin diligenciar) 

 Contrato de matrícula firmado (sin diligenciar). 

 Dos fotocopias ampliadas del documento de identidad del 

estudiante al 100%. 

 Seguro estudiantil (según instrucciones dadas por el colegio). 

 Consignación Bancaria y/o certificación que acredite el pago de 

costos Educativos y otros, correspondientes al año lectivo. 

 Presentarse con el padre de familia o acudiente quien firmará la 

matrícula y los respectivos documentos del contrato. 
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 No presentar matrícula condicional por bajo rendimiento académico 

y/o situaciones disciplinarias.  

 

Para los estudiantes que pertenecen al programa de Inclusión 

Educativa se debe anexar los siguientes requisitos para la renovación de 

matrícula de alumnos antiguos de la institución. 

 

a. Presentar una constancia del diagnóstico clínico y un acompañamiento 

vigente del profesional tratante que lo asiste para darle seguimiento al 

proceso que se lleva.      

b. Proporcionar al departamento de psicología la certificación de 

asistencia terapéutica donde está asistiendo. 

c. Las recomendaciones con relación a la parte pedagógica o 

comportamental deben ser direccionadas al departamento de 

psicología donde el profesional que lo asiste sugiere de acuerdo a su 

diagnóstico.                                                                                                              

d. Entregar informe finalizado el periodo de la asistencia al centro 

terapéutico (Reunión convocada por el departamento de psicología) 

e. El padre de familia debe facilitar los encuentros con los profesionales que 

brindan asistencia terapeuta para facilitar las orientaciones y estrategias 

que se deben tener en cuenta en el proceso educativo del niño en la 

institución. 

f. Si cuenta con el apoyo de una sombra pedagógica (especializada 

según la discapacidad) el representante legal debe presentar a la 

institución el contrato laboral de estos y su respectiva renovación 

anualmente. 

 

3.1.4 Artículo 16. Transferencias 

 

Se consideran transferencias, los actos de admisión y matrícula de 

estudiantes que cursan el grado a que aspiran inicialmente en otras 

instituciones con reconocimiento oficial. Estas serán autorizadas por la 

Rectoría previo concepto de la Dirección General. 

Para efecto de transferencias mediarán los siguientes requisitos: 

 

1. Solicitud formal del padre o acudiente. 
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2. Cumplir con la documentación exigida para la matrícula ordinaria. 

3. Certificados o constancias de estudio en original sobre los períodos ya 

cursados, debidamente diligenciados. 

 

Para los estudiantes que pertenecen al programa de Inclusión 

Educativa se debe anexar los siguientes requisitos:  

 

1. Deberá presentar un diagnóstico clínico para conocer su patología.   

2. Constancia vigente de asistencia a centro terapéutico. 

3. Si cuenta con el apoyo de una sombra pedagógica el representante 

legal debe presentar a la institución el contrato laboral de estos y su 

respectiva renovación anualmente.  

 

Cada certificado, boletín, constancia o libreta, deberá contener como 

mínimo la siguiente información: 

 

1. Nombre completo de la Institución remitente y del estudiante. 

2. Denominación de las áreas estudiadas, con su intensidad horaria. 

3. Descripción de los logros y/o dificultades por áreas de los períodos 

cursados. 

4. Firmas y sellos correspondientes. 

5. Para estudiantes a pertenecer al Programa de inclusión Categorizarse 

 

3.1.5 Artículo 17. Para los estudiantes que pertenecen al Programa de 

Inclusión Educativa se requiere de la siguiente documentación exigida 

    

1. Su boletín es descriptivo y debe especificar su categorización de 

acuerdo al ajuste Razonable que se le aplica.  

2. Descripción de su patología  

3. Presentar un informe del proceso llevado por la institución educativa 

del comportamiento y desarrollo del niño, niña y adolescente perteneciente 

al programa de Inclusión.                                                                                                                     

4. El boletín académico no saldrá con las siglas de NEE siempre que esté 

en la institución educativa, pero si en algún caso el niño o niña y 

adolescente se retira de la institución educativa se pondrán las siglas en los 

informes. 
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3.1.6 Artículo 18.  Estudiantes extranjeros o que hayan estudiado en el 

exterior 

 

La aceptación de los grados cursados en países diferentes a Colombia y de 

estudiantes extranjeros, se regirá por las normas legales vigentes y convenios 

culturales con los países de origen del aspirante o en el cual se hayan 

expedido los certificados. Tendrá prioridad el Convenio Andrés Bello. 

 

Parágrafo: En caso de ser extranjero se debe traer la visa estudiantil 

vigente y los certificados deben estar debidamente legalizados. 

 

Si el estudiante pertenece al programa de Inclusión Educativa debe: 

 

Presentar una constancia del diagnóstico clínico y un 

acompañamiento vigente del profesional tratante que lo asiste para darle 

seguimiento al proceso que se lleva.      

 

Parágrafo: La Dirección General, analizará los casos de solicitudes de 

ingreso de extranjeros o de nacionales con certificados de otros países, para 

valorar su documentación y hacer las recomendaciones del caso. 

 

3.1.7 Artículo 19. Del proceso de matrícula y del contrato de prestación 

de servicios educativos 

 

La matrícula es el acto que formaliza la vinculación legal del educando al 

colegio. Se realizará el ingreso del estudiante al establecimiento y se 

renovará anualmente al inicio de cada curso. 

 

Esta se legaliza mediante la firma de la hoja de matrícula por la rectora, la 

secretaria, educando y su representante legal. Al firmar cada una de las 

partes se compromete a cumplir el Acuerdo de convivencia de la Institución 

y las obligaciones especificadas en el contrato de prestación de servicios.  
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3.1.8 Artículo 20. Clases de matrícula 

 

Matrícula Ordinaria: si se realiza dentro de los plazos y fechas señaladas por 

el colegio de conformidad con lo establecido por las autoridades 

educativas competentes, la fecha de esta matrícula se establece en el 

cronograma de actividades del año escolar y se da a conocer a todos los 

padres al inicio del año. 

 

Matrícula Extraordinaria: Es la realizada fuera de la fecha programada por 

la Institución, teniendo un costo adicional del 10% 

 

3.1.9 Artículo 21. Condiciones de permanencia en el colegio Fray Bartolomé 

de Las casas 

 

La matrícula es un contrato civil donde las partes se comprometen a cumplir 

con las normas legales e Institucionales vigentes y que cualquiera de las 

partes puede dar por terminado en caso de incumplimiento total o parcial. 

 

Todo estudiante en el momento de firmar la matrícula se compromete a: 

 

1. Presentarse con el uniforme correspondiente a la jornada académica, 

con una correcta presentación e higiene personal para dar inicio a la 

jornada escolar que establece el colegio. 

2. No ingresar a la Institución teléfono, table u otros aparatos 

tecnológicos. (El no cumplimiento, asumirá que desde el momento que se 

encuentre con alguno de estos, se decomisa y se entregará hasta finalizar 

periodo, si reincide será entregado a fin de año). 

3. Disponer del tiempo necesario para cumplir debidamente con las 

obligaciones académicas y formativas que le señale la Institución. 

4. Estar representado por un acudiente o tutor que pueda cumplir con 

los compromisos que le corresponda como tal, quien firmará la matrícula 

para expresar la aceptación de estas responsabilidades. 

5. Cumplimiento del contrato de prestación de Servicios. 

 

Para garantizar la permanencia de los estudiantes del programa de Inclusión 

Educativa deben cumplir los siguientes compromisos: 
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1. Asistir a la institución, flexibilidad según su patología y las 

recomendaciones con relación a la parte pedagógica y/o 

comportamental deben ser suministradas por el profesional tratante, para 

llevar el debido proceso. 

2. Asumir con responsabilidad los compromisos del manual de 

convivencia y en el caso de presentarse un problema de comportamiento 

debe contar con la asistencia del padre o acudiente para informar la 

situación y realizar los correctivos de acuerdo a la conducta.  

3. Asistir clases y actividades programadas, justificar por escrito las 

inasistencias mediante una excusa firmada para conocer la situación y darle 

seguimiento a la misma. 

4.  El padre de familia debe facilitar los encuentros con los profesionales 

que brindan asistencia terapeuta para facilitar las orientaciones y 

estrategias que se deben tener en cuenta en el proceso educativo del niño 

en la institución. 

5. Asistir a los encuentros que programa la institución con docentes 

terapeutas y acudientes por lo menos una vez por periodo, es decir cuando 

este finaliza para entregar un informe del proceso académico y psicosocial 

llevado a cabo.  

 

6. El cambio de conducta o alteración en el niño o adolescente se 

iniciará el proceso llevando el protocolo de la ruta de atención establecida 

en este manual de convivencia de no evidenciarse un cambio en un 

periodo de tiempo establecido se socializa el cambio del contexto 

educativo. 

 

3.1.9 Artículo 21. Deja de ser estudiante del colegio Fray Bartolomé de Las 

casas la persona que: 

 

1. No renueve anualmente su matrícula dentro de los plazos establecidos en 

el Colegio. 

2. Cancele la matrícula, a solicitud de su acudiente y sea aprobada por la 

Dirección General y /o Rectoría. 

3. Persistir en bajo rendimiento académico y/o Presentar un 

Comportamiento Nivel Bajo en cualquier período, dando oportunidad de 

mailto:colbartolome1@hotmail.com
http://www.fraybartolome.com/


COLEGIO FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS 

Comprensión, Sabiduría y Amor 
Año 2024: “Desarrollando el pensamiento creativo, logramos la Excelencia” 

 

“Dedicados a la Excelencia”. 
Calle 4N No. 17N-136 Av. Libertadores detrás de Parques residenciales  

Teléfonos 5770242-5770243    

e-mail colbartolome1@hotmail.com      www.fraybartolome.com 

cambio y no manifestar un cambio al   respecto de lo académico y/o 

comportamental, incumpliendo con sus deberes como estudiante del 

colegio, adquiridos al matricularse. 

4. Ha sido calificado (a) de nivel bajo al final del año escolar. 

5. Estudiante que soborne u ofrezca dádivas de cualquier índole a 

directivos, docentes o administrativos para solucionar su situación 

académica o comportamental. 

6. Por incapacidad permanente que le impida continuar asistiendo o 

desempeñándose como estudiante. 

7. Es reincidente en la reprobación de un grado. 

8. Presente matrícula condicional y reincida en mal comportamiento en 

cualquier período. 

9. Incurra en situaciones tipo II y III reiteradamente, que amerita la 

Cancelación de la matrícula conforme al debido proceso, según lo 

acordado en este acuerdo de convivencia. 

10. Para los estudiantes que pertenecen al programa de inclusión que no 

cumplan con las reuniones convocadas desde orientación escolar. 

11. Constancia vigente de las terapias del centro terapéutico al cual 

asiste, no son entregadas en el tiempo estipulado. 

12. Cuando presentan cambios o alteración en la conducta y esto afecta 

el proceso de enseñanza y el ambiente escolar en el aula, se remite de 

manera inmediata al centro terapéutico o profesional que lo asiste, 

señalando  que la institución realiza el  proceso de citación al estudiante, 

(remisión coordinador de disciplina y/o académico,  psicología y mesas de 

conciliación) presentando un informe de la situación para que haya un 

acompañamiento y orientación de las conductas directivas  y si no se 

evidencian resultados en un periodo establecido de un mes y si la conducta 

persiste y altera la dinámica del grupo el desarrollo de actividades escolares. 

Se socializa el cambio de contexto educativo ya que es importante velar 

por el desarrollo armónico del grupo y del niño. 

 

PARÁGRAFO: El estudiante que se retira de la Institución tiene un plazo 

de quince días hábiles para reclamar la carpeta de documentos, los cuales 

serán entregados al padre de familia o acudiente, sólo se le entregará al 

estudiante u otra persona si presenta autorización escrita por el padre de 
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familia. Debe estar a paz y salvo con todas las dependencias del Colegio 

según certificado expedido por el Colegio. 

 

4. PAUTAS Y ACUERDOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA PARA GARANTIZAR 

LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DDHH, SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS. 

 

Las pautas sociales son necesarias por la comunidad educativa para 

mantener un clima de convivencia escolar. Por ende, es deber de la 

institución establecer no solo pautas sino también acuerdos que deben 

atender todos los integrantes de la Comunidad Educativa con el fin de 

garantizar la convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos. 

De modo que frente a cada acuerdo o pacto celebrado se refrenda con la 

firma de cada miembro de la comunidad educativa y de no ser posible el 

Comité de convivencia conservará las evidencias de las convocatorias 

hechas para cumplir dicho propósito. 

 

4.1 ARTÍCULO 22 PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS ESTUDIANTES 

 

1. Respetar   la opinión y palabra del otro.  

2. Respetar la dignidad de la persona.  

3. Derecho a la defensa.  

4. Respetar la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 

 5. Derecho a recibir formación y desarrollo de competencias en la 

convivencia escolar y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos.  

6. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como 

presentar testigos, de ser necesario en situaciones de conflicto.  

7. Derecho a no ser ridiculizado ni expuesto públicamente por alguna 

situación referente a la convivencia escolar.  

8. Derecho a no ser acusado sin justa causa o sin pruebas verídicas.  

9. Tomar decisiones sin ningún tipo de presión y a no ser obligado a 

reconocer la culpabilidad. 

mailto:colbartolome1@hotmail.com
http://www.fraybartolome.com/


COLEGIO FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS 

Comprensión, Sabiduría y Amor 
Año 2024: “Desarrollando el pensamiento creativo, logramos la Excelencia” 

 

“Dedicados a la Excelencia”. 
Calle 4N No. 17N-136 Av. Libertadores detrás de Parques residenciales  

Teléfonos 5770242-5770243    

e-mail colbartolome1@hotmail.com      www.fraybartolome.com 

10. Ser sancionado cuando así se amerite, en forma justa y con 

intencionalidad formativa.  

11. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo requiera.  

12. Utilizar vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos.  

 13. Dar a conocer previamente, a los estudiantes estas pautas y acuerdos, 

con el fin de garantizar su cumplimiento. 

 

4.2 ARTÍCULO 23. PAUTAS Y ACUERDOS PARA LOS PADRES DE FAMILIA  

 

1. Recibir información oportunamente de las situaciones de convivencia 

escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos dentro 

de las cuales se encuentren involucrados sus hijos.  

2. Apoyar las acciones preventivas, correctivas, sancionatorias y de 

reparación, estipuladas en los procesos de convivencia escolar, ejercicio de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos, estipulados por la 

institución. 

3. Respetar la opinión y la palabra del otro. 

4. Garantizar a su hijo o hija un debido proceso, objetivo y justo. 

5. Respetar la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 

6. Derecho a ser escuchado y atendido en la institución cuando se presente 

un caso que afecte la convivencia escolar, siguiendo siempre el conducto 

regular. 

7. Cumplir la normatividad educativa, el Manual de Convivencia del 

Colegio y demás reglamentación determinada para la solución de 

dificultades o situaciones. 

8. Participación de los padres de familia en los procesos académicos, 

disciplinarios y de convivencia con los estudiantes, cuando sea necesario.  

 10. Utilización de vocabulario adecuado para dar solución a los casos de 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos. 

 11. Dar a conocer previamente, a los padres de familia de la institución, 

estas pautas y acuerdos, con el fin de garantizar su cumplimiento. 
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4.3 ARTÍCULO 24. PAUTAS Y ACUERDOS PARA DIRECTIVOS, DOCENTES Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

 

1. Respetar la opinión, la palabra e ideas del otro. 

2. Respetar la dignidad e intimidad de los miembros de la comunidad 

educativa. 

3. Derecho a ser escuchado, a presentar pruebas y a testificar, así como 

presentar testigos, cuando sea necesario en las situaciones que se presenten 

conflicto.  

4. Cumplir la normatividad educativa, el Manual de Convivencia del 

Colegio y demás reglamentación determinada para la solución de 

dificultades o situaciones que afectan la sana convivencia. 

5. Garantizar la honra y buen nombre de los estudiantes que se vean 

involucradas en los casos que afectan la convivencia escolar, el ejercicio 

de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

6. Responsabilidad en sancionar a los estudiantes cuando así se amerite, en 

forma justa, con intencionalidad formativa. 

7. Permitir y garantizar la participación de los padres de familia en los 

procesos con los estudiantes, cuando el proceso sea necesario.  

8. Hacer uso de la Mediación Escolar, cuando la situación lo requiera. 

9. Uso de un vocabulario adecuado para la solución en los casos de 

convivencia escolar, ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos. 

10. Dar a conocer previamente, a los directivos, docentes y personal 

administrativo del establecimiento educativo estas pautas y acuerdos, con 

el fin de garantizar su cumplimiento en totalidad. 

 

5. CLASIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES QUE AFECTAN LAS CONVIVENCIA 

ESCOLAR. (TIPO I, TIPO II, TIPO III) 

 

 

Las situaciones son las acciones que por omisión o por hecho contravienen 

los ideales, los principios, deberes y normas estipuladas por los Derechos 

Humanos, la Constitución Política, Leyes, Decretos, Manual de convivencia 

y demás fijadas por la Comunidad Educativa. 
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A lo anterior se menciona la implementación de la “Bitácora de clases”, esta 

empleada por grados y orientada hacia el titular para el cumplimiento de 

su informe semanal (obsérvese anexo 1- Informe semanal), en la que los 

docentes plasmaran situaciones que fomenten indisciplina o desacato del 

adecuado desarrollo de las actividades académicas en el aula de clase 

como en la institución. Además, cada docente tiene como deber redactar 

con nombres y apellidos los educandos que cometen las situaciones y la 

descripción de la misma.  

El registro de la bitácora se orienta por el coordinador y docente titular de 

cada grado, teniendo la potestad de realizar reportes a los estudiantes y 

llamados de atención por escrito a los docentes que incumplan la normativa 

o fomenten el desacato de la misma.  

 

5.1 ARTÍCULO 25. CONCEPTOS RELACIONADOS CON LAS SITUACIONES 

COMPORTAMENTALES 

 

Conflicto: Son situaciones que se caracterizan porque hay una 

incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus 

intereses. Los conflictos se pueden manejar: 

 

a. Agresión física. Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al 

cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, 

empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, 

arrojar elementos hacia el cuerpo humano, entre otros 

 

b. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las palabras degradar, 

humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, 

burlas y amenazas. 

 

c. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los gestos degradar, 

humillar, atemorizar o descalificar a otros. 

 

d. Agresión relacional. Es toda acción que busque afectar negativamente 

las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar 

deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar 

negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente 
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a otros 

 

e. Agresión electrónica. Es toda acción que busque afectar negativamente 

a otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o 

videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u 

ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos 

o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como 

cuando se revela la identidad de quien los envía. 

 

Acoso escolar (Bull ying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 

2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de 

agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, 

aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier 

forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 

contra un niño, niña o adolescente. por parte de un estudiante o varios de 

sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 

presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. 

También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por 

parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad 

de su entorno. 

 

Cibera coso escolar (ciberbullying). De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 

1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de 

tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil 

y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado. 

 

Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 

1146 de 2007, "se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y 

adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un 

niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción 

física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de 

indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre 

víctima y agresor". 
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Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda 

situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el 

conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se 

desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos 

de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los 

derechos que le han sido vulnerados. 

 

Acción reparadora. Toda acción pedagógica que busca enmendar y 

compensar daños causados a otras personas. Son acciones que pretenden 

restablecer las relaciones o el ambiente escolar de confianza y solidaridad. 

Este tipo de acciones son construidas colectivamente y pueden activarse 

para atender conflictos manejados inadecuadamente (Situaciones tipo I y 

II). 

 

Acoso por homofobia o basado en actitudes sexistas: Situaciones en las que 

se observan de manera repetida y sistemática agresiones como apodos, 

bromas, insultos, rumores, comentarios ofensivos verbales o escritos (notas en 

los baños, paredes, tableros, pupitres) relativos a la orientación sexual real o 

supuesta de la persona o a su identidad de género. Se incluyen prácticas 

repetidas de segregación (separar del grupo), de exclusión (impedir la 

participación en las actividades y toma de decisiones) o de discriminación 

(establecer barreras o restricciones para el disfrute de los derechos 

fundamentales). Este tipo de acoso generalmente se dirige hacia las 

personas que expresan una sexualidad que no cumple con los estereotipos 

sociales asociados al género o a la orientación sexual. 

 

Agresión esporádica. Cualquier tipo de agresión que ocurre solo una vez, es 

decir, que no hace parte de un patrón de agresiones repetidas contra una 

misma persona. Este concepto incluye eventos aislados de agresión física, 

verbal o relacional. No incluye agresiones electrónicas que se realizan en 

redes sociales virtuales, dado que estas, al divulgarse, se convierten en 

ofensas repetidas. Por ejemplo, subir una foto íntima a una red social en 

Internet no puede considerarse agresión esporádica a pesar de que la foto 
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solamente se subió una vez, pues dicha foto puede ser compartida y 

reenviada innumerables ocasiones. En cambio, un mensaje de texto 

ofensivo sí puede considerarse agresión esporádica si no hace parte de un 

patrón de agresiones y es enviado solamente a la persona agredida. 

 

Corresponsabilidad. Es la responsabilidad que comparten dos o más 

personas frente a las condiciones en las cuales se desarrolla una situación 

en particular. Implica el reconocimiento de obligaciones compartidas por 

diferentes personas frente a la convivencia, la promoción y protección de 

los derechos propios y ajenos, tanto en el mantenimiento de las condiciones 

deseadas en pro del bienestar, como en la generación de condiciones 

adversas y los efectos que esto genera en la calidad de vida de las personas. 

 

Daño de pertenencias escolares. Toda acción, realizada por una o varias 

personas de la comunidad educativa, que busque dañar las pertenencias 

de otra persona en el Establecimiento educativo. 

Mediación. Es un proceso de resolución de conflictos en el que las dos partes 

enfrentadas acuden voluntariamente a una tercera persona, imparcial, 

llamada mediadora o mediador, con el fin de llegar a un acuerdo que sea 

satisfactorio para las dos partes (De Armas, 2003). En este proceso la solución 

no se impone por terceras personas, sino que es creada por las partes 

(Rosenblat, 1998). 

 

Orientación sexual. Concepto que identifica el sexo de las personas hacia 

las cuales se experimenta atracción física, romántica o sexual de manera 

preferente. Si esta atracción es hacia personas del mismo sexo se denomina 

homosexual, si es hacia personas de ambos sexos, bisexual, y si es hacia 

personas del sexo opuesto, heterosexual. 

 

Protocolo. Es un plan escrito y detallado de las acciones y estrategias 

concretas que se van a llevar a cabo en el EE para responder a las 

situaciones que se presenten en los tres niveles de atención (situaciones tipo 

I, II y III). 

 

Reconciliación. Restablecimiento de una relación que estaba rota o 

afectada por un conflicto manejado inadecuadamente o por otra 

mailto:colbartolome1@hotmail.com
http://www.fraybartolome.com/


COLEGIO FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS 

Comprensión, Sabiduría y Amor 
Año 2024: “Desarrollando el pensamiento creativo, logramos la Excelencia” 

 

“Dedicados a la Excelencia”. 
Calle 4N No. 17N-136 Av. Libertadores detrás de Parques residenciales  

Teléfonos 5770242-5770243    

e-mail colbartolome1@hotmail.com      www.fraybartolome.com 

situación. La reconciliación puede ser: 1) explícita, cuando por ejemplo se 

ofrecen disculpas; 2) implícita, cuando se retoma la relación sin hablar de lo 

ocurrido, o 3) facilitada por otra persona que ayuda a recuperar. 

 

Clima escolar. Se refiere al contexto o ambiente de trabajo que se crea en 

un aula de clase, y en cada una de las asignaturas que en ella se desarrolla. 

Se define a partir de la interacción entre las características físicas del sitio 

donde se imparte la clase, las características de estudiantes y docentes 

entre otros. Es muy importante la calidad de las relaciones entre estudiantes, 

y entre docentes y estudiantes en el aula. 

 

Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, es una herramienta 

que se plantea en la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario, como un 

camino claro compuesto por una serie de acciones, desde diferentes 

componentes, para responder de forma integral a todas las situaciones que 

buscan, de una u otra forma, fortalecer la convivencia escolar y mitigar los 

factores que pueden afectarla. 

 

En ella se definen los procesos y protocolos que deben seguirse para 

posibilitar resultados en cuatro aspectos: 

• Formación de sujetos activos de derechos: todas las personas que 

conforman la comunidad educativa deben poner en práctica las 

competencias ciudadanas, lo cual hace posible que haya estudiantes, 

docentes, directivas docentes y familias autónomas con capacidad para 

exigir, respetar y promover los DDHH, participar activamente en la toma de 

decisiones sobre asuntos que les afectan, reconocer a otras personas y 

convivir de manera pacífica. 

• Reconocimiento e inclusión genuina de la comunidad educativa: significa 

que opiniones, creencias y formas de comprender el mundo son valoradas 

y tenidas en cuenta. 

•Transformación: es necesario que ocurran procesos de transformación de 

las prácticas educativas y estilos docentes que contribuyan a la cultura y la 

convivencia escolar, es decir, que estén enfocados en la construcción de 

ambientes de aprendizaje democráticos. 

• Mejoramiento del clima escolar: la implementación pedagógica de las 

acciones de la ruta permite que la atmósfera de trabajo y las relaciones 
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entre la comunidad educativa aporten a la formación integral del grupo de 

estudiantes. 

 

Para cumplir con su propósito, la ruta se divide en cuatro compontes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico (Ruta de Atención Integral) 

 

 

Promoción:  

 

El colegio Fray Bartolomé de Las Casas debe en todo tiempo fomentar el 

mejoramiento de la convivencia y el clima escolar con el fin de generar un 

entorno favorable para el ejercicio real y efectivo los Derechos Humanos, 

sexuales y reproductivos. 

 

Prevención:  

Es deber de las directivas, docentes, administrativos y personal del colegio, 

intervenir oportunamente en los comportamientos que podrían afectar la 
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realización efectiva de los derechos humanos, sexuales y reproductivos en 

el contexto escolar. 

 

Atención:  

 

Corresponde al Colegio Fray Bartolomé de Las Casas asistir oportunamente 

a los miembros de la comunidad educativa frente a las situaciones que 

afectan a la convivencia escolar y el ejercicio de los Derechos Humanos, 

sexuales y reproductivos. 

 

Seguimiento:  

 

Es importante que en todo proceso se lleve un seguimiento y evaluación de 

las estrategias y acciones de promoción, prevención y atención 

desarrolladas por los actores sociales que participan en la dinámica escolar 

e instancias del sistema escolar de convivencia. 

 

Para el estudiante matriculado en esta institución educativa que no 

demuestra con su comportamiento las características propias del perfil del 

educando del Colegio Fray Bartolomé de Las Casas o no hace uso 

adecuado de lo que la Institución le brinda para su bienestar, se tendrán en 

cuenta para su proceso formativo-correctivo los siguientes aspectos: 

 

a. Reconocimiento de la dignidad humana. Quien intervenga en la 

actuación de falta comportamental será tratado con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano. 

b. Presunción de inocencia. A quien se atribuya una falta comportamental 

se presume inocente mientras no se declare su responsabilidad y esta se 

hará mediante la aplicación del Debido Proceso que establece el presente 

Manual de Convivencia. Durante el proceso, toda duda razonable se 

resolverá a favor del estudiante cuando no haya modo de eliminarla. 

c. La falta Comportamental y Académica. Constituye falta Comportamental 

y Académica, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción 

correspondiente o cancelación inmediata de la matricula o cancelación 

del contrato de prestación de Servicios para el año siguiente, la incursión en 

cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este Manual 
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de Convivencia que conlleve incumplimiento de deberes Académicos y/o 

Comportamentales, extralimitación en el ejercicio de derechos, afectando 

de esta manera el libre desarrollo de los procesos pedagógicos tanto 

curriculares como extracurriculares y así coartando el Derecho a la 

Educación de sí mismo y la de sus compañeros y compañeras, ya que con 

los actos de indisciplina dentro y fuera de clase, el estudiante atenta contra 

este derecho fundamental. 

 

Para los estudiantes que pertenecen al programa de inclusión se debe tener 

en cuenta:  

 

Para los estudiantes que pertenecen al programa de inclusión es importante 

dar a conocer al padre o acudiente el proceso de promoción, prevención 

y atención que se llevara a cabo teniendo en cuenta el informe de la 

terapeuta, para establecer pautas a seguir en el sistema escolar de 

convivencia. 

 

Artículo 26. Ruta de atención para los estudiantes del programa de inclusión 

 

Acciones que responden de forma integral a diferentes situaciones en las 

que se busca fortalecer la convivencia escolar y erradicar conductas que 

afectan la dinamia del aula, los procesos académicos y afectos la parte 

emocional de los compañeros. 

 -Llamado de atención verbal: el docente o la persona a cargo realiza 

la observación ante la conducta presentada. 

 -Llamado de atención por escrito: el docente o persona a cargo 

registrará en un formato especial la situación presentada realizando 

la corrección de la falta. 

 Atención docente: (La atención y el manejo que el docente da frente 

a la situación presentada) 

 Remisión coordinación de disciplina: la atención frente a la conducta 

asumida en ambientes educativos referenciada por estudiantes o 

docentes. 

 Orientación escolar: atención brindada l estudiante que es remitido 

por que su comportamiento afecta, altera la dinámica de grupo y el 

ambiente escolar. 
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 Orientación académica: se encarga de atender y revisar los procesos 

académicos, dando cumplimiento a los ajustes Razonables que se 

llevan con los estudiantes pertenecientes al programa de inclusión.  

 Atención a padres de familia: espacio de encuentro con los 

acudientes para informar el proceso disciplinario llevado a cabo con 

el estudiante. 

 Padres de familia y terapeutas: Reunión establecida para dar a 

conocer las diferentes situaciones comportamentales, académicas y 

emocionales, que están afectando y alterando el proceso educativo 

y el ambiente del aula escolar. 

 Informe de orientación escolar: descripción de las diferentes 

situaciones presentadas en el contexto escolar realizada por la 

psicóloga escolar. 

 

 

5.2 ARTÍCULO 27.  SITUACIONES DE CONVIVENCIA 

 

Las situaciones son las acciones que por omisión o por hecho contravienen 

los ideales, los principios, deberes y normas estipuladas por los Derechos 

Humanos, la Constitución Política, Leyes, Decretos, Manual de convivencia 

y demás fijadas por la Comunidad Educativa. 

 

5.2.1 Artículo 28. Situaciones tipo I   

 

Se consideran SITUACIONES TIPO I aquellas que desestabilizan el 

proceso formativo a cualquier miembro de la Comunidad Educativa, de 

manera repetitiva, entendiéndose por reincidencia a partir de la segunda 

vez que se incurra en una.  

  

 

1. Llegar tarde a la Institución o a las clases, esto interrumpe las actividades 

curriculares y extracurriculares programadas por la institución. 

2. El incumplimiento con la presentación del uniforme seleccionado por el 

colegio. 
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3. El porte inadecuado del uniforme: portarlo incompleto, sin la debida 

correspondencia al horario establecido o las actividades programadas 

(sin causa justificada), con accesorios diferentes, portarlo en lugares no 

indicados. 

4. No poseer los materiales y/o libros, actas, fichas de trabajo para las 

respectivas actividades de clase. 

5. La inasistencia a clases o actividades extracurriculares sin la debida 

justificación. 

6. Permanecer en los salones de clase, laboratorio, aula de tecnología y 

sitios no autorizados durante los descansos o actividades 

extracurriculares. 

7. Ingresar a la sala de los docentes, oficinas administrativas sin la debida 

autorización. 

8.  Mantener una postura o actitud (corporal) inadecuada en las 

actividades formativas. 

9.  No portar; alterar o adulterar el carné estudiantil. 

10.  La manifestación de gestos y palabras o uso de apodos que alteren 

negativamente el estado emocional de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

11.  Evasión de las actividades formativas (izadas de bandera, salidas 

pedagógicas, interclases, clases, reuniones, entre otros).  

12. Desplazarse de manera desordenada: empujar, gritar, lanzar objetos, no 

conservar la hilera, no ir en el lugar asignado. 

13. Sacar de la institución materiales didácticos o libros, sin autorización del 

maestro o personas autorizadas. 

14. No informar – entregar a los padres o acudientes las citaciones, circulares, 

recibos, enviadas por directivas, personal docente o administrativo de la 

Institución. 

15. Impedir el libre desarrollo de las actividades curriculares y 

extracurriculares programadas por la institución (charlas, chistes, bromas, 

gritos, ruidos, apodos, entre otros). 

16. Utilizar en forma inadecuada los baños, recursos didácticos, mobiliario, 

materiales de laboratorio, implementos deportivos, musicales y demás 

recursos Institucionales (deterioro de pupitres, televisores, libros, 

computadores) 
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17.  Las manifestaciones de cariño, abrazos, besos, contacto de manos entre 

otros, en tal medida que afecten integridad, honra y dignidad de algún 

compañero, miembro de la comunidad educativa y la propia o con 

uniforme fuera de la institución. 

18. Arrojar, ocultar, usar o tomar objetos personales y de sus compañeros. 

19. No permanecer en el aula de clase en el intercambio de horas.  

20. Manifestar desinterés, burla o apatía en las acciones programadas por 

la institución en el marco para la formación de la convivencia escolar, de 

los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

21. Recolectar dineros, vender, hacer rifas u otras actividades que 

impliquen gastos sin la autorización de las Directivas.  

22. Afectar con intencionalidad la infraestructura, inmuebles o elementos 

de uso escolar de la institución con acciones como son: rayar, cortar, partir, 

incendiar, pintar, hacer grafiti, manchar, entre otros.  

23. Consumir alimentos en clase u otros actos escolares.  

24. Salir del aula de clase sin autorización del docente.  

25. Incitar a otros a cometer situaciones que van en contra de la 

convivencia institucional. 

26. El ingreso y uso de: celulares, cámaras de video, portátil, y otros 

dispositivos electrónicos, indebidamente y sin autorización, en horas de 

clase, además de todo evento institucional (eucaristías, izadas de bandera, 

entre otros) que afecte el proceso formativo dentro y fuera del colegio.  

27. El Irrespeto a cualquier miembro de la comunidad educativa 

mediante respuestas irreverentes, burlas, apodos, comentarios ofensivos, 

vocabulario soez o de cualquier otra forma. 

28. Comprometer el nombre del Colegio Fray Bartolomé de Las Casas con 

su mal comportamiento social o utilizar el nombre para efectos personales 

dentro o fuera de la institución con o sin uniforme.  

29. La suplantación personal en cualquiera de sus modalidades con el 

propósito de certificar asistencia o de presentar pruebas, evaluaciones u 

otros compromisos propios del estudiante.  

30. El fraude y la copia en todas sus modalidades. 

31. Intento de fraude en evaluaciones.  

32. Participar en acciones con violencia o promover en actos que 

ocasionen destrucción (romper, tirar, doblar, arrugar) de los implementos 

dentro y fuera del aula desmejorando la misión ambiental.  
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33. Apropiación indebida comprobado en cualquiera de sus formas 

incluyendo el intento de hacerlo dentro del Colegio o fuera cuando este 

ponga en tela de juicio los procesos formativos o el buen nombre del 

Colegio.  

34. Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a 

la intimidad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

35. La difamación o calumnia hacia cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

36. Sobornar o extorsionar a otro para participar en actividades 

sancionables o para encubrir actos repudiables. 

37. Fomentar y participar en situaciones que generen desorden, disturbios 

o actos violentos con o sin uniforme, dentro o fuera de la institución. 

38. Desacatar u omitir las orientaciones o llamados de atención realizadas 

por los docentes, coordinador, psicóloga y administrativos con la finalidad 

de mejorar sus acciones y/o expresión. 

39. Tomar fotos, audios o vídeos de cualquier miembro de la comunidad 

para hacer uso indebido (chiste, burla o cualquier acción que degrade su 

persona) dentro o fuera de la Institución. 

Consideraciones:  

• Los estudiantes que incurran en los indicativos del #25 a #39 serán 

reportados inmediatamente por el docente o directivo que presencie el 

hecho. 

 

• La reincidencia de las situaciones anteriormente estipuladas se 

considerará como SITUACIÓN TIPO 2 según sean:  

- Indicativos #1 hasta el #15, se estipula SITUACIÓN TIPO 2 a la tercera 

ocasión.  

- Indicativos #16 hasta el #39, se estipula SITUACIÓN TIPO 2 a la segunda 

ocasión. 

 

 Los estudiantes que presenten retardo se les asignarán actividades extras 

como actividad correctiva e ingresarán al finalizar la primera clase, los 

contenidos y actividades vistas son responsabilidad del estudiante 

adelantarse y presentar al docente el trabajo realizado durante su ausencia 

en el aula de clase.  
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5.2.2 Artículo 29. Situaciones tipo II 

 

Se consideran SITUACIONES TIPO II las situaciones de AGRESION escolar, 

acoso escolar (Bull ying) y cibera coso (Ciberbullying), que no revistan las 

características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera 

de las siguientes características: 

a. Que se presenten de manera repetida y sistemática. 

b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad 

alguna para cualquiera de los involucrados. 

 

 

Son situaciones tipo II:  

 

1. La reincidencia por tercera vez ante una falta considerada como tipo I 

en la medida que su actuación no permite el buen desarrollo y vivencia 

de una sana convivencia.  

2. Intimidación de cualquier tipo y forma a un miembro de la comunidad 

educativa (agresión escolar). 

3. Toda acción sexual, de trasgresión y/o insinuación sexual hacía un 

miembro de la comunidad educativa (acoso y violencia sexual). 

4. Arrojar o utilizar objetos y materiales que cause lesión a las personas. 

5. Crear falsas alarmas, tendientes a provocar pánico. 

6. Arrojar sustancias olorosas o extravagantes que incomoden o perturben 

la salud de las personas o el trabajo escolar. 

7. Acosar a los compañeros o miembros de la comunidad educativa (Bull 

ying, ciberbullying). 

8. Mal uso de internet, redes sociales, dispositivos y demás medios 

tecnológicos, para realizar o promover actos que atenten contra el buen 

nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a la intimidad de los 

compañeros, docentes o directivos de la Institución. 

9. Manifestar comportamientos de contacto físico en las partes íntimas de 

otros niños, niñas, adolescentes y/o docentes. 

10. Amenazar o amedrentar a otro, de palabra o, de hecho, con el fin de 

lograr comportamientos nocivos, buscando su propio beneficio. 
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11. Los comportamientos irrespetuosos, abusivos o escandalosos de tipo 

sexual (tocar partes íntimas, rasgar, desvestir) dentro del Colegio o fuera 

cuando este ponga en tela de juicio los procesos formativos o el buen 

nombre del Colegio. 

 

5.2.3 Artículo 30. Situaciones tipo III 

 

“Corresponden a estas las situaciones de agresión escolar que sean 

constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando 

constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana 

vigente” (Decreto 1965, artículo 40-MEN). 

 

1. Portar, utilizar o distribuir cualquier tipo de armas o artefactos explosivos 

dentro del Colegio o fuera cuando este ponga en tela de juicio los procesos 

formativos o el buen nombre del Colegio. 

2. Presentarse a cualquier actividad programada por la institución en estado 

de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas o psicotrópicas 

(previa valoración inmediata de personal externo). 

3. Tenencia de sustancias psicoactivas o psicotrópicas dentro del Colegio o 

fuera cuando esta ponga en tela de juicio los procesos formativos o el buen 

nombre del Colegio. 

4. Inducción al consumo de sustancias psicoactivas o psicotrópicas dentro 

del Colegio o fuera cuando esta ponga en tela de juicio los procesos 

formativos o el buen nombre del Colegio. 

5. Ingresar, consumir o inducir a otros para que consuman, y/o suministrar 

bebidas embriagantes, cigarrillos, cigarrillos electrónicos y drogas Psico-

activas dentro de la Institución o fuera de la misma portando el uniforme o 

estando representando a la Institución, poniendo en tela de juicio los 

procesos formativos o el buen nombre del Colegio. 

6. Consumo de sustancias psicoactivas o psicotrópicas dentro del Colegio o 

fuera cuando este ponga en tela de juicio los procesos formativos o el buen 

nombre del Colegio. 

7. Cometer falta tipificada como delito en el Código Penal contra cualquier 

miembro de la comunidad educativa. Cuando haya sospecha acerca de 

estas situaciones, se solicitará ayuda a las autoridades competentes para 
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que procedan de acuerdo con la ley. (Delitos contra la libertad, integridad 

y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro II de la Ley 599 del 2000). 

8. Mención o intentos de suicidios en jornada escolar. 

9. Conformar o hacer parte de grupos, bandas y pandillas, dentro o fuera 

de la Institución con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar. 

10. Arremeter o poner en riesgo la vida o integridad de las personas que 

conforman la comunidad educativa. 

11. Amenazar o amedrentar a otro, de palabra o de hecho, con el fin de 

lograr comportamientos nocivos, buscando su propio beneficio. 

12. Atentar contra el buen nombre, la honra, la dignidad, o el derecho a la 

intimidad de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

13. Sobornar o extorsionar a otro para participar en actividades 

sancionables o para encubrir actos repudiables. 

14. Cometer actos que van en contra de la honradez afectando la 

integridad de algún miembro de la comunidad educativa y/o la 

convivencia escolar. 

15. Servir de enlace o participar en actividades dedicadas a la prostitución 

o comercialización del cuerpo. 

16. Acosar, provocar o abusar sexualmente a cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

17. Retener o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa. 

 

5.2.4 Artículo 31. Circunstancias tenidas en cuenta al analizar una falta 

contra la convivencia social 

 

La falta a los compromisos estipulados en este Acuerdo y la violación 

a los derechos de otros serán consideradas como TIPO I, II Y III según su 

naturaleza, circunstancias, motivos y razones, e historia personal de cada 

estudiante. 

 

Los siguientes actos atenuarán la falta: 

 

1. El excelente comportamiento, cumplimiento y responsabilidad 

permanente en el tiempo anterior. 

2. La confesión oportuna personal y voluntaria de la falta. 

3. El haber sido inducido a cometer la falta por un superior. 
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4. El haber actuado por defender derechos personales o comunitarios. 

5. El haber enaltecido el nombre de la Institución. 

6. El haber actuado por culpa de un tercero. 

7. El haber actuado impulsado 

 

Los siguientes actos harán más grave la falta: 

 

a. La mentira. 

b. El haber sido sancionado con anterioridad por faltar a los compromisos 

estipulados en este manual. 

c. El efecto perturbador que su comportamiento produzca en los demás 

miembros de la Comunidad Educativa. 

d. El haber procedido a la falta aun   habiendo sido advertido. 

e. El haber preparado la falta y haber obrado en complicidad con otro (s). 

f. El haber cometido la falta para ejecutar u omitir otras faltas. 

g. El cometer la falta para obtener provecho propio o de un tercero. 

h. El cometer la falta abusando de la confianza depositada por los 

directivos, profesores y compañeros. 

i. La complicidad en cualquiera de sus modalidades. 

 

6. PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 

ESCOLAR  

 

6.1 ARTÍCULO 32. PROTOCOLO A LAS SITUACIONES TIPO I 

 

Las situaciones tipo I se orientan mediante el siguiente protocolo, a cumplir 

por el docente titular y/o el docente que presencia la situación dentro o 

fuera de la institución:  

 Realizar entrevista a los implicados e identificar las causales de la 

situación (aplicar formato se situaciones tipo I). 

 Comunicar mediante citación al acudiente y/o responsable del 

estudiante (enviar comunicado mediante plataforma institucional ante 

la no asistencia del acudiente). 

 Mediar de manera pedagógica con las personas involucradas.  

 Realizar reporte disciplinario. 
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 Fijar formas de solución de manera imparcial, equitativa y justa y 

acciones para la reparación de daños causados, el restablecimiento de 

los derechos y la reconciliación. 

 Asignar medidas correctivas (exposiciones, talleres, presentaciones 

teatrales, lúdicas, entre otros) conforme a la problemática presentada.  

 Establecer compromisos y hacer seguimiento. 

 

 

6.2 ARTÍCULO 33. PROTOCOLO A LAS SITUACIONES TIPO II 

 

Las situaciones tipo II se orientan mediante el siguiente protocolo, a 

cumplir por el docente titular, el docente que presencia la situación, 

orientación escolar y coordinación:  

 

 Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. 

 Realizar entrevista a los implicados e identificar las causales de la 

situación (aplicar formato se situaciones tipo II). 

 En reincidencia de situaciones tipo I se orienta el caso a coordinación 

y orientación escolar, haciendo seguimiento y estableciendo las medidas 

correctivas tras el incumplimiento de los compromisos previos. 

 Informar mediante citación al acudiente y/o responsable del 

estudiante (enviar comunicado mediante plataforma institucional ante la 

no asistencia del acudiente). 

 Remitir la situación a las autoridades administrativas cuando se 

requieran medidas de restablecimiento de derechos.  

 Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar 

posibles acciones en su contra. 

 Determinar medidas de orientación disciplinaria (compromiso 

disciplinario, exigencia disciplinaria, suspensión) conforme a los indicativos, 

intencionalidad y reincidencia de los hechos que afecta el ambiente 

escolar.  

 Determinar acciones restaurativas para la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. 

 El comité escolar de convivencia institucional realizará el análisis del 

caso y seguimiento de las soluciones. 
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6.3 ARTÍCULO 34. PROTOCOLO A LAS SITUACIONES TIPO III 

 

 

 Informar la situación a las autoridades administrativas cuando se 

requieran medidas de restablecimiento de derechos. 

 Remitir el caso a las autoridades competentes (ICBF, Comisaria de Familia, 

Personería). 

 Brindar atención inmediata en salud física y mental de los afectados. 

 Adoptar medidas de protección para los involucrados para evitar posibles 

acciones en su contra. 

 Determinar acciones restaurativas para la reparación de los daños 

causados, el restablecimiento de los derechos y la reconciliación. 

 El comité escolar de convivencia institucional realiza el análisis del caso e 

indica las sanciones (matricula condicional, negación de cupo escolar, 

expulsión) y procede con el seguimiento de las soluciones.  

 

 

6.4  ARTÍCULO 35. RUTA DE ATENCIÓN Y PROCESO 

 

Cuando se presentan cambios o alteración en la conducta y esto 

afecta el proceso de enseñanza y el ambiente escolar en el aula. Se realiza 

la siguiente ruta: 

1) Se hace hasta dos llamados de atención verbal por parte del docente. Si 

persiste la conducta se hace llamado de atención por escrito observador 

Gnosoft y se informa al acudiente de la situación (reporte disciplinario), por 

parte del docente que atestigua la falta o el titular. 

2) Cuando reincide por 3 vez se cita al estudiante en presencia del padre de 

familia y se establece compromiso (académico y/o disciplinario). Se trabaja 

sobre la modificación de la conducta de las observaciones por medio de los 

docentes, coordinador, psicología. 

3) Si la situación persiste, o se presenta algún otra que afecte la convivencia o 

el proceso académico, se establece Acta de exigencia (académica y/o 

disciplinaria) estipulando condiciones en mayor medida.  

4) La Orientadora Escolar realiza un informe del proceso llevado a cabo, se 

realiza reunión extraordinaria con los padres, terapeutas y personal de la 

institución para sugerir el cambio de contexto educativo, ya que la conducta 
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persiste y altera la dinámica del grupo y el desarrollo de actividades 

escolares. Se estudia el caso y se remite al comité de convivencia escolar. 

5) En situaciones de no mejoramiento de la conducta a nivel disciplinario y/o 

académico se establece como última instancia la Matrícula condicional, 

aceptando las partes los criterios establecidos y si estos son violados se 

procede con la Cancelación del cupo.  

 

 Durante el proceso de empleará orientación escolar al estudiante con 

el fin de identificar la problemática de su conducta.  

 

7 PROCEDIMIENTO A SITUACIONES 

 

7.1 ARTÍCULO 36. ESTABLECIMIENTO Y APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 

LAS SITUACIONES TIPO I. 

 

 1. Enviar una citación al o la acudiente, para acordar estrategias de 

solución, las cuales se evaluarán en un tiempo prudencial.  

2. Realizar y exponer trabajos o campañas dirigidas a la comunidad 

educativa referentes al tema sobre el cual ha cometido la falta, con el fin 

de lograr una reflexión crítica del estudiante.  

3. Realiza el acto reparador con la comunidad educativa y/o elementos e 

instalaciones de la institución.  

 4. Prestar un servicio social acorde con la falta, este será determinado por 

el Comité de Convivencia Escolar.  

5. Asignar una acción de reparación inmediata consecuente con el acto.  

6. Recibir charlas de orientación sobre la sana convivencia por parte del 

docente mediador.  

7. Conciliación por medio del diálogo entre ambas partes implicadas en el 

conflicto.  

8. Ofrecer disculpas personales a las personas que fueron víctimas del acto 

inapropiado cometido por el estudiante implicado. 
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7.2 ARTÍCULO 37. ESTABLECIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES 

PEDAGÓGICAS Y ACUERDOS PARA LAS SITUACIONES TIPO II. 

 

1. Presentarse a la institución en horario extra clase para realizar un trabajo 

escrito y de consulta en relación con la falta cometida, las consecuencias y 

sus posibles soluciones, para luego ser compartido con un grado.  

2. Firmar un compromiso de buen comportamiento que deberá ser cumplido 

durante el resto del año escolar, después de cometida la falta.  

3. Suspender al estudiante de la institución por un tiempo no superior a tres 

días (en situaciones de reincidencia TIPO I, abarcadas como TIPO II). Pero, 

dicha sanción no le exonera de las actividades académicas asignadas 

durante esos días y deberá presentarlas al regresar a clases con valoración 

máxima de 7.0.  

4. Reparar o pagar el daño material ocasionado a muebles o enseres 

de la institución.  

5. Ser suspendido por un tiempo de las actividades culturales o 

recreativas organizados por la institución, como banda musical, 

competencias deportivas, etc. En el tiempo restante debe realizar y presentar 

actividades asignadas dentro de la misma institución.  

6. Presentar una disculpa y reparar las secuelas de su conducta con la 

persona afectada.  

 

 

7.3 ARTÍCULO 38. ESTABLECIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS ACCIONES 

PEDAGÓGICAS Y ACUERDOS PARA LAS SITUACIONES TIPO III 

 

1. Suspensión entre uno y tres días: durante este tiempo no asistirá a la 

institución y al regresar deberá ponerse al día con las actividades 

académicas. La suspensión será notificada al padre de familia a través de 

Resolución del director o personalmente en rectoría.  

2. Matrícula Condicional: considera que la falta permite una última 

oportunidad sin deteriorar en el estudiante el sentido de la norma ni 

convertirse en un mensaje nocivo para la comunidad. Se firmará un acta 

disciplinaria y el incumplimiento de alguno de los compromisos pactados 

será motivo para considerar su expulsión inmediata de la Institución. 
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3.  Cancelación del cupo escolar: Le corresponde al Consejo Directivo 

quien debe analizar la gravedad de la situación. Así mismo, notificará 

mediante actas disciplinarias al estudiante y a sus padres.  

4. No renovación del contrato de la Matrícula: se aplicará al estudiante que 

presenten matrícula condicional. Decisión que se notificará por escrito al 

estudiante y a sus padres a través de la rectora.  

 

Parágrafo: la renovación de matrícula estará limitada a los estudiantes que 

presenten Matrícula Condicional, con o sin el agravante de SITUACIONES 

TIPO III.  

 

ARTÍCULO 39. PROTOCOLO DE ABORDAJE, SITUACIONES 

CONVIVENCIA Y/O ACADEMICAS 

En cumplimiento al debido proceso Fray Bartolomé de las Casas 

establece los siguientes procesos de abordaje según sean disciplinarios o 

académicos. 

 

PROCESO DISCIPLINARIO A ESTUDIANTES  

 

 

 

Reporte, se 
aplica con los 
3 llamados de 

atención. 
(realizar 

entrevista). 
Notificar a los 
acudientes.

3 reportes. 
Aplica 

Compromiso 
Disciplinario.

Obtiene 
reporte.

Acta de 
Exigencia 

Disciplinaria.

Matrícula 
condicional.

No 
renovación 

de cupo 
escolar.

 
Suspensión por reincidencia de situaciones, situaciones tipo II o tipo III, 

conlleva a: Compromiso Disciplinario y/o Exigencia Disciplinaria. 
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PROTOCOLO DE DISCIPLINA, SEGUIMIENTO DOCENTE 

 

PROCESO ACADÉMICO A ESTUDIANTES  

 

 

PROTOCOLO DE ABORDAJE DE DIMENSIÓN ACADEMICA 

 

Bajo 
rendimiento 
en el primer 

período. 

Compromiso 
Academico. 

Perdida de 2 
o más 

materias.

Acta de 
exigencia 

Academica. 

Perdida de 
materias en 
segundo o 

tercer 
período.

Matrícula 
condicional. 

No 
renovación 

de cupo 
escolar.
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ARTÍCULO 40. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN CON PADRES DE 

FAMILIA EN SITUACIONES ACADEMICAS Y/O CONVIENCIA DE ESTUDIANTES 
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8 DEBIDO PROCESO A SITUACIONES 

 

El consejo académico establece rutas de atención a situaciones de 

complejidad orientadas a casos de: accidentes, permisos o salidas en horas 

de clase y retardos. Entre las mencionadas situaciones se establecen las 

rutas de atención.  

 

8.1 ARTÍCULO 41. ACCIDENTES DENTRO DE LA INSTITUCIÓN 

 

Los docentes del Colegio deben proceder con lo siguiente en caso de una 

emergencia “accidente dentro del aula, espacio deportivo o receso de 

clases”: 

 

 Dar espacio al estudiante y prestar las primeras medidas de auxilio 

para evitar futuras lesiones por negligencia.  

 Comunicarse con el acudiente responsable y presentar la situación a 

este, esto con la finalidad de tener en consideración la autonomía del 

acudiente hacía las entidades de salud y su respectivo traslado. 

•Realiza 
citación al 
acudiente.

Docente titular

•Realiza 
citación al 
acudiente.

Coordinación

•Realiza una 
citación al 
acudiente. 

Rectoría

•Se orienta al 
estudiante hacía 
biblioteca y se da 
espera a la 
acudiente para su 
asistencia.

•Si la situación 
persiste se orienta el 
caso a entidades 
externas. 

Citación y llamada 
telefonica.
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 El acudiente al momento de retirar al estudiante del Centro Educativo 

debe dejar constancia escrita del proceso mediante el permiso escrito, este 

es brindado por secretaría en físico e inmediato. 

 Dar seguimiento a las condiciones de salud y prestar las medidas 

educativas necesarias para la reintegración del estudiante, esto en caso de 

procedimientos que requieran de incapacidad médica.  

8.2 PERMISOS Y/O CONSENTIMIENTOS 

 

8.2.1 Artículo 42. Retardos  

 

Los docentes del Centro Educativo deben proceder con lo siguiente en caso 

de retardos por parte de los acudientes o personal contratado por los 

mismos para recoger a los estudiantes al finalizar la jornada. Por lo tanto, 

deben realizar:  

 Llamado de atención verbal acerca del horario de salida. 

 Llamado de atención escrito acerca del horario de salida, el 

acudiente se compromete al recoger en horario oportuno al estudiante. 

 En reiteración de las acciones e incumplimientos de los llamados de 

atención y/o acuerdos se procede a presentar el caso a entidades 

gubernamentales (Infancia y Adolescencia, ICBF).  

 

Los anteriores puntos expuestos se fundamentan en el empleo de formatos 

anexos (formato de excusa, anexo 3 - formato de permiso – salida, anexo 4).  

 

9 ARTÍCULO 43. ATENCIÓN DE POBLACIÓN AL PROGRAMA DE INCLUSIÓN 

EDUCATIVA 

 

El objetivo de la metodología de inclusión es que cada alumno pueda 

introducirse en el sistema educativo formal y reciba los conocimientos 

necesarios para que en el futuro pueda participar de manera significativa 

en la sociedad. 

Implementar procedimientos y estrategias de trabajo inclusivas es de suma 

importancia para evitar que grupos vulnerables sean segregados o tengan 

pocas posibilidades de crecer a nivel personal y profesional. Cuando en los 

colegios existe la inclusión, se construyen sociedades llenas de 
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oportunidades para todos, con un grado de bienestar muy alto. El Colegio 

Fray Bartolomé de las Casas mediante sus políticas de apoyo e inclusión 

establece criterios a cumplir, por los acudientes, con la finalidad de prestar 

el servicio educativo con los ajustes razonables en el proceso de admisión, 

como son: 

 

1. Presentar informe del proceso llevado por la institución educativa del 

comportamiento y desarrollo del niño(a)  

2. Presentar un informe de evaluación (boletín proceso educativo) 

3. Diligenciar formato de matricula 

4. Diligenciar formato de referencias escolares 

5. Traer diagnóstico clínico de la patología 

6. Certificación de asistencia terapéutica del centro que lo asiste, o 

particular  

7. Prueba de admisión para saber el grado al cual se recibe y se aplica una 

prueba con ajustes razonables de acuerdo a su patología 

8. Entrevista al padre de familia 

9. Entrevista al estudiante  

Parágrafo: Es importante para el desarrollo pedagógico del aula se 

tenga como mínimo 1 o 2 niño(a)s o jóvenes de acuerdo a la patología y el 

requerimiento de este. Ya que el trabajo a desarrollar requiere de un 

direccionamiento, acompañamiento diferente no solo para los estudiantes 

de inclusión sino también para los estudiantes en general. 

 

10. COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

 

El comité Escolar se establece según lo ordenado por Ley 1620 de 2013 

y regulado por el Decreto 1965 de 2013, el cual tiene como función 

garantizar el debido proceso, promover el respeto y erradicar la 

discriminación, tomar decisiones que lleven a la corrección de conductas 

sociales que afectan negativamente el ambiente escolar y además velar 

porque el PEI, el Manual de Convivencia y los Derechos enmarcados en la 

Constitución Política de Colombia se cumplan a cabalidad. 
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10.1 ARTÍCULO 44. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

 

 El comité estará integrado por:  

1. Directora General 

2. El rector del establecimiento (Preside)  

3. El personero estudiantil. 

4. El docente con función de orientador. Psicóloga  

5. El coordinador.  

6. El presidente del Consejo de Padres de Familia.  

7. El presidente del Consejo de Estudiantes.  

8. Docente líder del Proyecto de Democracia, Convivencia y Paz. 

9. Representantes de los docentes. 

 

10.2 ARTÍCULO 45. FUNCIONES DEL COMITÉ ESCOLAR  

 

El comité escolar de convivencia está encargado de apoyar las acciones 

de promoción y seguimiento de la convivencia escolar, la educación para 

el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como el 

desarrollo y aplicación del manual de convivencia y la prevención y 

mitigación de la violencia escolar. De acuerdo a ordenado por Ley 1620 de 

2013 y regulado por el Decreto 1965 de 2013 en el artículo 13, son funciones 

del comité escolar:  

 

1. Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se 

presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre 

estudiantes y entre docentes. 

2. Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a 

promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos. 

3. Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de 

situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de 

cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando 

se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los 

miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado 

por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del 

establecimiento educativo. 
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4. Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar 

definida en el artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de 

conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de 

violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que 

no pueden ser resueltos por este comité. 

5. Promover la vinculación del colegio a estrategias, programas y 

actividades de convivencia y construcción ciudadana que se adelanten en 

la región y que respondan a las necesidades de su comunidad educativa. 

6. Hacer seguimiento al cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el manual de convivencia, y presentar informes a la respectiva instancia 

que hace parte de la estructura del Sistema Nacional de Convivencia 

Escolar y Formación para los Derechos Humanos, la Educación para la 

Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar, de los casos 

o situaciones que haya conocido el comité. 

7. Proponer, analizar y viabilizar estrategias pedagógicas que permiten 

flexibilización del modelo pedagógico y la articulación de diferentes áreas 

de estudio que lean el contexto educativo y su pertinencia en la comunidad 

para determinar más y mejores maneras de relacionarse en la construcción 

ciudadana.  

8. Liderar el ajuste de los manuales de convivencia, conforme a lo 

establecido en el artículo 21 de la ley 1620 de 2013 y en el Título III del Decreto 

1965 de 2013.  

9. Proponer políticas institucionales que favorezcan el bienestar 

individual y colectivo, que puedan ser desarrolladas en el marco del 

proyecto educativo institucional –PEI, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 73 de la Ley 115 de 1994.  

10. Liderar el desarrollo de iniciativas de formación de la comunidad 

educativa en temáticas ciudadanas, desarrollo infantil y adolescente, 

convivencia, mediación y conciliación, para fortalecer el Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar.  

11. Fortalecer la implementación y evaluación de Proyectos 

pedagógicos de educación para la sexualidad y construcción ciudadana 

desde preescolar, que correspondan a las particularidades socioculturales 

del contexto en el que se encuentra el establecimiento educativo. Estos 

proyectos deben garantizar el derecho que tienen niñas, niños y 

adolescentes de recibir información fundamentada en evidencia científica 
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con el fin de que, progresivamente, vayan desarrollando las competencias 

que facilitan la toma de decisiones autónomas frente al ejercicio de la 

sexualidad y la realización de proyectos de vida.  

12. Articular el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 

proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas orientados a 

fortalecer un clima escolar y de aula positivos que aborden como mínimo 

temáticas relacionadas con la clarificación de normas, la definición de 

estrategias para la toma de decisiones, la concertación y la negociación de 

intereses y objetivos, el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales 

y cognitivas a favor de la convivencia escolar, entre otros.  

13. Generar mecanismos y herramientas para que el desarrollo de 

competencias ciudadanas y la formación para el ejercicio de los derechos 

humanos, sexuales y reproductivos se lleve a cabo de manera transversal en 

todas las áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 

formación establecidas en el proyecto educativo institucional.  

 

10.3 ARTÍCULO 46. REGLAMENTO DEL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA  

 

El comité escolar de convivencia deberá garantizar el derecho a la 

intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados 

en el marco de las actuaciones que éste adelante, conforme a lo dispuesto 

en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 

2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás 

normas aplicables a la materia. 

 

Por consiguiente, se reglamenta:  

 

1. Sesiones: el comité Escolar sesionara cada periodo escolar.  

2. Sesiones extraordinarias: son convocadas por el presidente del comité 

escolar de Convivencia, cuando las circunstancias lo exijan o por solicitud 

de cualquiera de sus integrantes.  

3. El quórum decisorio del comité escolar de convivencia será la mitad 

más uno de sus integrantes. Este comité no podrá sesionar sin la presencia 

del presidente o su delegado. 

4. Uno de los miembros del comité hará las veces de secretario. 
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5. Los miembros del comité escolar de convivencia ejercen sus funciones 

durante el año lectivo. 

Actas:   De las sesiones que se realicen por el Comité Escolar de Convivencia, 

se deberá elaborar un acta que debe contener   mínimo   los siguientes 

requisitos:  

 

 Lugar, fecha y hora en que se ejecutó la reunión.  

 Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión.  

 Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa 

debidamente justificada para no asistir a la sesión.  

 Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los 

miembros del comité.  

 Síntesis de los temas tratados en la reunión, así mismo de las acciones, 

medidas, recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las 

votaciones.  

 Firma del presidente del comité y secretario, una vez haya sido 

aprobada por los asistentes. 

 

Acciones o decisiones: El comité escolar desarrollará acciones para la 

promoción,  fortalecimiento de la formación ciudadana y el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales,  reproductivos, para la prevención y 

mitigación de la violencia escolar,  el embazo en la adolescencia, y para la 

atención de las situaciones que afectan la convivencia, el ejercicio de los 

derechos humanos, reproductivos y sexuales  será a partir de la 

implementación, desarrollo de estrategias y programas trazados por el 

mismo comité, dentro del respeto absoluto de la Constitución y la Ley.  

 

Las sesiones, acciones y decisiones del comité escolar de convivencia 

deben quedar documentadas y registradas en acta. Para que las actas 

tengan validez deben estar en los formatos institucionales, estar 

correctamente diligenciadas y suscritas. Toda la documentación propia del 

comité debe ser salvaguardada para garantizar el derecho a la intimidad y 

confidencialidad de los niños, niñas y adolescentes a los que se hace 

referencia. 
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11. ARTÍCULO 47. ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES PARA ORGANIZAR EL 

GOBIERNO ESCOLAR 

 

Para elegir los representantes se hace una asamblea general de padres de 

familia; en la cual los directores de grado escogerán un (1) representante 

de cada curso elegido por los mismos compañeros. 

El reparto de los cargos de los representantes anteriores se hará 

democráticamente en consenso general. El personero estudiantil será un 

estudiante que pertenezca a los tres grados más altos que tenga la 

institución, contará con el apoyo de un contralor; el cual podrá pertenecer 

a cualquier grado del Centro Educativo. 

La elección se hará los primeros treinta (30) días del calendario escolar. Para 

la elección de los representantes a los distintos consejos se llevará a cabo el 

siguiente proceso. 

1.  al momento de hacer la elección de los representantes, se deberá 

realizar una asamblea Ampliar información sobre el cargo, las funciones que 

les asigna el decreto 1860 y los requisitos que la institución exige a sus 

candidatos, en dos sesiones con la asamblea general de estudiantes, de la 

asociación de padres de familia y de docentes por separados. 

2.  Durante 15 días se realizarán jornadas de divulgación y presentación de 

propuestas de los candidatos. 

3.  Se constituirán legalmente los consejos que hacen parte del gobierno 

escolar. 

4.   Para la elección del personero y consejo directivo se llevará a cabo el 

mismo proceso. 

 

12. ARTÍCULO 48. ACCIONES PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LOS 

PRINCIPIOS DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD, AUTONOMIA, DIVERSIDAD 

E INTEGRALIDAD 

 

Los principios que debe garantizar el colegio, a cumplir, son los refrendados 

en la LEY 1620 de 2013, consignado en el artículo 5°; así que Son principios 

del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para los Derechos 

Humanos, la Educación para la Sexualidad, la Prevención y Mitigación de la 

Violencia Escolar: 
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1. Participación: En virtud de este principio las entidades y 

establecimientos educativos deben garantizar su participación activa para 

la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus 

respectivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. 

Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 

de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el derecho a la 

participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de las 

estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco 

del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 188 de la Constitución Política, 

los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la 

coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; 

respondiendo a sus funciones misionales. 

2. Corresponsabilidad: La familia, los establecimientos educativos, la 

sociedad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la 

promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y 

adolescentes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los 

objetivos del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 

de la Constitución Política y el Código de Infancia y la Adolescencia. 

3. Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones 

educativas son autónomos en concordancia con la Constitución Política y 

dentro de los límites fijados por las leyes, normas y disposiciones. 

4. Diversidad: El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y 

valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de 

género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o 

cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una 

educación y formación que se fundamente en una concepción integral de 

la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e 

incluyentes. 

5. Integralidad: La filosofía del sistema será integral, y estará orientada 

hacia la promoción de la educación para la autorregulación del individuo, 

de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la 

Constitución y las leyes. 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en este 

Manual de convivencia, todos los miembros del Consejo Directivo, Consejo 

Académico, Consejo Estudiantil, Asociación o Asamblea de Padres de 
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Familia, estarán alertas a que estas pautas sean comprendidas y divulgadas 

ante toda la comunidad educativa, cuando se presente alguna 

irregularidad, hagan uso de su derecho a dirigirse y realizar la solicitud o 

sugerencia correspondiente, considerando el debido proceso.  

 

Así mismo, se establecen las acciones mediante las cuales la 

institución garantiza la aplicación de los principios de la convivencia escolar 

establecidos en la Ley 1620 de 2013 y su Decreto 1965 del mismo año, siendo:  

 

1. Garantizar a los estudiantes, educadores, directivos docentes y demás 

personal del establecimiento el respeto a la dignidad e integridad física y 

moral en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos. 

2. Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el 

cumplimiento de sus funciones acorde con lo estipulado en los artículos 

11,12 Y 13 de la presente Ley. 

3. Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección 

a través del manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención 

Integral para la Convivencia Escolar, con la finalidad de proteger a los 

estudiantes contra toda forma de acoso, violencia escolar y vulneración de 

los derechos humanos sexuales y reproductivos, por parte de los demás 

compañeros, docentes o directivos docentes. 

4. Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de 

convivencia, y el sistema institucional de evaluación de estudiantes 

anualmente, en un proceso participativo que involucre a los estudiantes y 

en general a la comunidad educativa, según lo preceptuado en la Ley 

General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan. 

5. Revisar y observar anualmente las circunstancias de convivencia 

escolar del establecimiento educativo, para así poder identificar factores 

de riesgo y factores protectores que incidan en la convivencia escolar, 

protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en los procesos 

de autoevaluación Institucional o de certificación de calidad, con base en 

la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que 

adopte el comité escolar de convivencia. 

6. Promover acciones que involucren a toda la comunidad educativa 

en un proceso de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la 
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violencia, el acoso escolar y la vulneración de los derechos sexuales y 

reproductivos y el impacto de los mismos, por medio del conocimiento 

pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las relaciones con los 

demás, además fomentar la tolerancia y el respeto mutuo. 

7. Desarrollar estrategias e instrumentos pedagógicos destinados a 

promover la convivencia escolar a partir de evaluaciones y seguimiento de 

las formas de acoso y violencia escolar más frecuentes; entre estas 

estrategias cabe mencionar carteleras informativas, debates, charlas 

reflexivas, análisis de películas educativas, obras teatrales significativas 

referentes a los temas de convivencia, campañas escolares para promover 

la sana convivencia, entre otras. 

8. Favorecer estrategias para estimular actitudes o acciones entre los 

miembros de la comunidad educativa que promuevan y fortalezcan la 

convivencia escolar, la mediación y reconciliación y la divulgación de estas 

experiencias exitosas. 

9. Elaborar estrategias pedagógicas para articular con los procesos de 

formación entre las distintas áreas de estudio. 

10. Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de 

derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del 

establecimiento educativo, acorde con la normatividad vigente y los 

protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral y hacer seguimiento a 

dichos casos. 

11. Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la 

construcción de ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que 

potencien la participación, la construcción colectiva de estrategias para la 

resolución de conflictos, el respeto a la dignidad humana, a la vida, a la 

integridad física y moral de los estudiantes. 

12. Participar de los procesos de actualización y de evaluación del clima 

escolar del establecimiento educativo. 

13. Todos los miembros de la comunidad educativa están es su deber de 

contribuir en la construcción y aplicación del manual de convivencia. 
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13. ARTÍCULO 49. LAS ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS QUE PERMITAN Y 

GARANTICEN LA SOCIALIZACIÓN, ADOPCIÓN Y DIVULGACIÓN DEL MANUAL 

DE CONVIVENCIA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el 

manual de convivencia, su socialización y adopción por la comunidad 

educativa, se incluyen todos los miembros del Consejo Directivo, Consejo 

Académico, Consejo Estudiantil, Asociación de Padres de Familia. Siendo 

ejes fundamentales en la comunidad, estos atentos a que estas pautas sean 

conocidas y divulgadas.  

 

A lo anterior se enfatiza la cualidad de los miembros y el cumplimiento 

del manual de convivencia con el objetivo de detectar y prevenir toda 

posible irregularidad en el incumplimiento de tal documento que rige la 

institución, cualquiera de ellos pueda hacer uso de su derecho a dirigirse y 

hacer la reclamación o sugerencia respectiva, atendiendo al debido 

proceso. 

 

Por lo consiguiente se establecen estas estrategias pedagógicas: 

1. El consejo directivo y planta docente se reunirá por áreas para darle 

solución a un taller sobre el manual de convivencia con el fin de socializar y 

evaluar el mismo.  

2. Realizar mesas de trabajo entre los estudiantes, padres y/o acudientes, 

docentes, personal de servicios generales y administrativos; así como el 

directivo, para recoger cuales serían las solicitudes, posiciones y 

perspectivas de cada uno de los anteriormente mencionados. 

3. Llevar a cabo simulaciones de posibles casos y/o altercados que 

expresen incumplimiento del manual de convivencia. Estos orientados a la 

comunidad educativa para una capción ejemplificada del proceso a seguir 

durante tal situación acorde a su nivel de falta.  

4. Crear espacios de debates para generar canales de comunicación e 

interacción entre estudiantes y docentes de la institución, además de la 

construcción de nuevo conocimiento acerca de la Convivencia. 

Los anteriores mencionados orientan a la comunidad en la adopción y 

cumplimiento de los nuevos parámetros, derechos, deberes para y con el 

Colegio Fray Bartolomé de las Casas. 
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14. ARTÍCULO 50. PERIOCIDAD CON QUE SE REVISA Y VALIDAN LAS 

ACCIONES PEDAGOGICAS, LOS MECANISMOS Y LOS PROCEDIMIENTOS 

 

El Manual de Convivencia Escolar del establecimiento educativo 

según lo establecido por la normatividad, está en su deber y obligación a 

seguir lo indicado en la Ley 1620:    

 

Parágrafo. Acorde con lo establecido en la Ley 115 de 1994, en el 

artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y en el Decreto 1860 de 1994, los 

establecimientos educativos en el marco del proyecto educativo 

institucional deberán revisar y ajustar el manual de convivencia dar plena 

aplicación a los principios de participación, corresponsabilidad, autonomía, 

diversidad e integralidad que establece la Ley 1620 de 2013.  

Parágrafo. El manual de convivencia deberá ser construido, evaluado 

y ajustado por la comunidad educativa integrada por los estudiantes, 

padres de familia, docentes, directivos, bajo la coordinación del comité 

escolar de convivencia.  

Plazo para la actualización de los manuales de convivencia de los 

establecimientos educativos oficiales y no oficiales. Los establecimientos 

educativos en un plazo no superior a seis (6) meses contados a partir de la 

publicación del presente Decreto, deberán ajustar el manual de 

convivencia, conforme, lo señalado en este artículo. 

Por consiguiente, la institución está en su deber de revisar y ajustar el 

Manual de Convivencia cada año, no obstante, el Comité de convivencia 

está en potestad de indicar cuándo lo requiera y sea necesario de acuerdo 

a la lectura de contexto o situaciones que se presenten y afecten la sana 

convivencia en el establecimiento.  Así que, la rectora como presidente del 

comité es el encargado de enviar una circular a las diversas áreas y consejos 

que conforman la comunidad educativa, en la cual solicita hacer la revisión 

del Manual de Convivencia y enviar sugerencias de cambios que 

consideren, podrá presentar por aparte una propuesta de reforma o 

cambio de los Ítems que se consideren pertinentes a reformarse; esta 

propuesta deberá enviarla a Rectoría para que sea el ente que la presente 

al Consejo Directivo. 
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REALIZADO EL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA PROPUESTA por Rectoría o su 

delegado y cuando en su criterio proceda su estudio por parte del Consejo 

Directivo, la hará incluir en agenda para su aprobación por parte de dicho 

Consejo. Si es aceptada se ordenará su implementación y notificación de 

inmediato. 

 

 

15. ARTÍCULO 51. ASIMILACIÓN DEL CODIGO DEL MENOR 

 

El decreto 2737 de noviembre de 1989 cobija las disposiciones 

reglamentarias de los menores. 

1.  Llevar a cabo el art. Del capítulo II referentes a los derechos del menor 

(Título Preliminar). 

2.  Todos los artículos del título II de la parte tercera referente a la educación. 

3.  ley 115 de 1994 

4. Decreto 1075 

5. Ley 1620 de 2013 

6. Ley 1098 de 2006, código de infancia y adolescencia 

7. artículo 20 de la ley 115, objetivos generales de la educación básica. 

8. Artículo 40 del decreto 1965 de 2013, tipologías de las situaciones. 

 

15.1 ARTÍCULO 52. CODIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

El Colegio Fray Bartolomé de la Casas, como institución líder en el 

campo de la educación y en acatamiento a las normas que regulan la 

prestación del servicio educativo y las conductas sociales e institucionales 

frente a la población infantil y juvenil de Colombia, incorpora al presente 

Manual de Convivencia las obligaciones especiales exigidas a las 

instituciones educativas por el artículo 42 del Código de la Infancia y la 
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Adolescencia (Ley 1098 de 2006), y que desarrolla en los apartes específicos 

de este Manual. Estas obligaciones son: 

 

1. Facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes al sistema educativo 

y garantizar su permanencia. 

2. Brindar una educación pertinente y de calidad. 

3. Respetar en toda circunstancia la dignidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

4. Facilitar la participación de los estudiantes en la gestión académica 

del centro educativo. 

5. Abrir espacios de comunicación con los padres de familia para el 

seguimiento del proceso educativo y propiciar la democracia en las 

relaciones dentro de la comunidad educativa. 

6. Organizar programas de nivelación de los niños y niñas que presenten 

dificultades de aprendizaje o estén retrasados en el ciclo escolar y 

establecer programas de orientación psicopedagógica y psicológica. 

7. Respetar, permitir y fomentar la expresión y el conocimiento de las 

diversas culturas nacionales y extranjeras y organizar actividades culturales 

extracurriculares con la comunidad educativa para tal fin. 

8. Estimular las manifestaciones e inclinaciones culturales de los niños, 

niñas y adolescentes, y promover su producción artística, científica y 

tecnológica. 

9. Garantizar la utilización de los medios tecnológicos de acceso y 

difusión de la cultura y dotar al establecimiento de una biblioteca 

adecuada. 

10. Organizar actividades conducentes al conocimiento, respeto y 

conservación del patrimonio ambiental, cultural, arquitectónico y 

arqueológico nacional. 

11. Fomentar el estudio de idiomas nacionales y extranjeros y de lenguajes 

especiales. 

12. Evitar cualquier conducta discriminatoria por razones de sexo, etnia, 

credo, condición socioeconómica o cualquier otra que afecte el ejercicio 

de sus derechos. 

De igual manera, los directivos, docentes y comunidad educativa en 

general del COLEGIO FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS, asumen las 

obligaciones complementarias indicadas en el artículo 44 del Código de la 
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Infancia y Adolescencia de los establecimientos académicos la comunidad 

educativa, en coordinación y según los casos, con la participación de 

organismos estatales, coadyuvantes en el cumplimiento de estas 

responsabilidades. 

 

Estas responsabilidades se refieren a: 

 

1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento. 

2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de 

malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y 

explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de 

servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil. 

3. Comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. 

4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su 

dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. 

5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda 

forma de maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación 

o burla de parte de los demás compañeros o profesores. 

6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter 

disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o 

psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia 

los niños, niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el 

lenguaje o hacia niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o 

especiales. 

7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que 

producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a 

las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y 

consumo alrededor de las instalaciones educativas. 

8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos 

necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o 

adolescente con discapacidad. 

9. Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, 

maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y 

adolescentes. 

10. Orientar a la comunidad educativa para la formación en la salud sexual 

y reproductiva y la vida en pareja. 
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16. CONSIDERACIONES 

 

16.1 ARTÍCULO 53. REGLAMENTO Y MANUAL DE CONVIVENCIA 

 

1. Reglas de higiene personal y salud pública que preserve el bienestar 

de la comunidad educativa. 

2. Prevención frente al consumo de drogas, sustancias psicotrópicas. 

3. Criterio de respeto, valoración y compromiso frente a la utilización y 

conservación de los bienes personales y de uso colectivo. Inicia del 

comportamiento en relación con el cuidado del clima escolar. 

4.  Normas de conductas de estudiantes y profesores que garanticen el 

mutuo respeto. 

5.  Procedimiento para resolver con oportunidad y justicia los conflictos 

individuales o colectivos que se presenten entre miembros de la comunidad 

educativa. 

6.  Pautas de presentación personal que preserven a los estudiantes de la 

discriminación por razones de apariencia. 

7.  Definición de correctivos disciplinarios aplicables a la comunidad 

educativa. 

8.  Pautas para la elección de representantes al consejo directivo para la 

postulación de voceros en los demás consejos previstos en el presente 

decreto. 

9.  Calidad y condiciones de los servicios de alimentación, y recreación 

dirigida. 

10.     Funcionamiento y operación de los medios de comunicación interna 

del establecimiento, tales como página web, plataforma Gnosoft y 

WhatsApp institucional (este medio es propiciado a representantes de 

acudientes y agentes externos como medida de comunicación directa). 

11. Los padres de familia deberán proveer a los estudiantes el material 

didáctico de uso general, libros, uniformes y demás. 

12. Reglas para el uso, sala de informática, la Biblioteca, uso de la 

plataforma escolar. 

16.1.1 Artículo 54. Sala de Sistemas, normas de uso institucional 
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. Lugar exclusivo para las actividades académicas del área de 

tecnología e informática o de otras que hagan uso de las tecnologías de la 

información y comunicación. 

 

 Se debe ingresar con las manos limpias, en silencio y conservando el 

orden. 

 Antes de usar los computadores verifique que todas sus partes estén en 

buenas condiciones. Si encuentra daños comuníquelos al docente a 

cargo. 

 Es de uso exclusivo de los estudiantes con la autorización del docente 

encargado. 

 Por ningún motivo deben permanecer estudiantes solos. 

 Usar solamente el computador que le ha sido asignado. 

 No ingresar o usar elementos cuyo objetivo sea diferente al desarrollo de 

la clase. 

 No instalar programas, USB, videos, juegos, imágenes que no tengan que 

ver con 

 los temas tratados durante la clase. 

 No consumir alimentos y/o bebidas. 

 Cualquier daño que se haga se debe pagar el costo respectivo. 

 La permanencia y uso de la sala fuera del horario de clase será 

autorizada por rectoría y/o coordinación. 

 En caso de ser requerido este espacio por un maestro deberá contar con 

la autorización del responsable. 

 Prohibido reiniciar los equipos de cómputo sin autorización del docente 

encargado. 

 

16.1.2 Artículo 55. Laboratorios de física y química, normas de uso 

institucional 

 

Lugar para las actividades académicas del área correspondiente, se debe 

conservar las normas básicas de seguridad: 

 Conocer la ubicación de los elementos de seguridad tales como: 

extintores, salidas de emergencia, mantas, lavamanos y alarmas. 

 No se permite comer, beber, fumar, masticar chicle o maquillarse. 
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 Se debe utilizar vestimenta apropiada para realizar los trabajos. 

Portar bata blanca, guantes y gafas en caso de ser necesario. 

 Es imprescindible mantener el orden y la limpieza. 

 Las manos deben lavarse después de cada manipulación en el 

laboratorio. 

 No se debe tocar material corrosivo, toxico, inflamable, oxidante, 

radiactivo y explosivo. 

 Ingresar solo en los horarios establecidos por la institución. 

 Los reactivos solidos deben manejarse con espátula, los reactivos 

líquidos con pipeta. 

 Reparar o reponer los implementos dañados en las prácticas. 

 Los estudiantes deben entregar limpios los materiales utilizados. 

 Sólo se ingresa con autorización del docente encargado. 

 

16.1.3 Artículo 56. Biblioteca Escolar, normas de uso institucional 

 

 Evite ingerir alimentos, bebidas, masticar chicle, ingresar con 

maletines, bolsas, hablar en voz alta y toda acción que impida la 

concentración. 

 El mobiliario de la biblioteca es para uso exclusivo de ésta y solo se 

puede retirar 

 para otras actividades con previa autorización de la encargada de 

esta. 

 Quien haga uso de la biblioteca no podrá rayar, rasgar, calcar los 

libros que son propiedad de la biblioteca. 

 El docente que solicite préstamo de libros es responsable de la 

verificación y los cuidados que deben tener los estudiantes. 

 En caso de daño o pérdida de los materiales y/o libros, el docente 

debe gestionar con los estudiantes la reposición o arreglo de estos. 

 Para acceder al préstamo de libros y/o materiales deben presentar el 

carnet estudiantil, los libros se prestarán por un tiempo máximo de ocho 

días, si no se renueva el préstamo deberá asumir la estrategia formativa 

estipulada por el Colegio. 

 

Parágrafo: Los estudiantes que tengan pendientes deudas de cualquier tipo 

con la Biblioteca no podrán recibir el Certificado de paz y salvo de la 
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Institución al finalizar el año escolar; para ello se reportará oportunamente a 

tesorería. Los computadores de la biblioteca se emplearán sólo para 

investigaciones y digitar trabajos escolares. 

 

 

16.1.4 Artículo 57. Espacios deportivos, recreativos y culturales (coliseo, patio 

salón, cancha central), normas de uso institucional  

 

Espacios para el esparcimiento y aprovechamiento del tiempo libre. 

 Dar uso apropiado a los espacios de acuerdo con su finalidad. 

 Mantener la limpieza de los espacios. 

 Utilizar el vestuario acorde con la actividad. 

 Utilizar el teatro con previa autorización y acompañado de un 

docente, atendiendo a las recomendaciones que se le orienten. 

 Participar respetuosamente en los eventos. 

 Prohibido colgarse de pasamanos de los aros de baloncesto y los 

arcos de futbol. 

 

16.1.5 Artículo 58. Baños, normas de uso institucional 

 

Lugar destinado únicamente para sus necesidades fisiológicas. 

 

 Los estudiantes no deben rayar las paredes y/o puertas de los 

baños. 

 Arrojar toallas higiénicas y papel en las canecas dispuestas para 

ello. 

 Velar por su cuidado y buen uso. 

 Mantener y conservar limpias las baterías sanitarias y orinales. 

 Informar a coordinación cualquier percance y anomalía que 

pueda presentarse. 

 

 

16.1.6 Artículo 59. Uso de oficinas, normas de uso institucional 
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Las oficinas, dependencias administrativas y otras dependencias de apoyo 

de la institución, (rectoría, coordinación, secretaría, tesorería, psicología), 

son lugares privados y de trabajo a los cuales sólo se puede acceder con 

previa autorización de la persona responsable, se debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

 Acogerse a los horarios establecidos. 

 Contribuir con el orden, el silencio y la buena presentación de estas 

dependencias. 

 La permanencia en estos sitios es exclusiva de los que en ellas laboran. 

 Los estudiantes que deban realizar alguna diligencia en las oficinas lo harán 

durante la pausa pedagógica (descanso), salvo casos, especiales serán 

atendidos en horario diferente. 

 Abstenerse de hacer visitas en horario laboral. 

 

16.1.7 Artículo 60. Sala de Profesores, normas de uso institucional  

 

Para el uso de la Sala de Profesores se debe tener en cuenta lo 

siguiente: 

 Es un lugar exclusivo de trabajo para los docentes. 

 Está prohibido el ingreso de estudiantes a esta sala. 

 La sala debe permanecer limpia y en completo orden: no acumular 

cuadernos, trabajos, agendas, evaluaciones escritas, maquetas, 

libros, entre otros. 

 Dar el uso adecuado al casillero asignado y mantenerlo asegurado. 

 No dejar dinero, ni objetos de valor en la sala, ni dentro de los 

casilleros. 

 

16.1.8 Artículo 61. Salones de clase, normas de uso institucional  

 

Espacios destinados para la formación integral. 

 Los estudiantes deben cumplir normas de buen comportamiento y 

urbanidad. 
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 El salón siempre debe permanecer y entregarse en perfectas 

condiciones de orden y limpieza. 

 Durante los descansos los salones deben permanecer cerrados sin 

estudiantes. 

 Se prohíbe el consumo de alimentos y chicle dentro de los salones. 

 

16.1.9 Artículo 62. Servicio de Cafetería, normas de uso institucional 

 

 Tratar con respeto y delicadeza a las personas que atienden este 

servicio. 

 Respetar las hileras y organización para las compras. 

 Realizar los pagos correspondientes con honestidad. 

 Devolver los cubiertos a los recipientes asignados. 

 Depositar los desperdicios y papeles en las canecas respectivas. 

 Hacer los reclamos y exigencias de manera respetuosa y cordial. 

 Utilizar el servicio de cafetería sólo en horas de descanso o en horarios 

extraordinarios programados por el Colegio. 

 

16.1.10 Artículo 63. Recepción, normas de uso institucional  

 

Espacio de atención para toda la Comunidad Educativa, brindando 

un trato delicado y respetuoso a todas las personas que lo soliciten. 

 Los estudiantes deben cumplir normas de comportamiento y 

urbanidad. 

 Los estudiantes y/o familia reportan llegada en horario diferente al de 

inicio de jornada y motivos del mismo como citas médicas y /o 

calamidad doméstica. 

 La recepcionista podrá prestar el servicio de llamadas a los adultos de 

la Comunidad Educativa. 

 Al estudiante que le sea concedido el permiso para salir del Colegio 

el padre o acudiente responsable debe dejar constancia fijada en la 

recepción con su firma. 
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16.1.11 Artículo 64. Cine fórum 

 

Se tendrá en cuenta para el préstamo de esta aula de audiovisuales: 

 

 Los equipos requeridos para la actividad deberán ser solicitados 

directamente por el docente quien será el único responsable de ellos. 

 Es necesario que el docente haya recibido la capacitación en 

el manejo de los recursos tecnológicos a utilizar. 

 Todo daño ocasionado en esta sala será asumido por la 

persona directamente responsable con el fin de repararlo o reponerlo 

a la mayor brevedad. 

 El ingreso de alimentos y bebidas se restringe acorde a la 

actividad programada, velando por el mantenimiento del orden y 

aseo respectivo. 

 Luces, ventiladores, aire acondicionado y equipos electrónicos 

deben quedar apagados terminada la actividad y las llaves devueltas 

a la dependencia encargada. 

 Debe reportarse cualquier alteración en funcionamiento o 

estado de algún dispositivo electrónico antes, durante o después de 

realizada una actividad a la dependencia correspondiente. 

 

16.1.12 Artículo 65. Portería, normas de uso institucional  

 

Velando por la organización y seguridad de todos el Ingreso es permitido 

únicamente con cita previa. 

 Seguir las recomendaciones e indicaciones dadas por la persona 

encargada. 

 Respetar los horarios asignados para el ingreso y retiro de la institución. 

 En caso de ser necesario retirarse un estudiante en horarios diferentes, 

presentar a Coordinación la solicitud firmada por los padres de familia 

para su autorización, procediendo quien retire al estudiante registrar 

la firma de salida en la recepción. 

 El estudiante que llegue tarde al Colegio por motivos ajenos a la 

institución, o por asistencia a citas médicas u odontológicas sin previo 

aviso, se le permitirá la entrada sólo hasta las 9:00am. 
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 Está prohibido entregar y/o guardar cualquier tipo de material en la 

portería. 

 

Parágrafo: En la portería No se reciben ninguna clase de útiles, 

trabajos u otro tipo de material para que sea entregado a los estudiantes 

(únicamente las gafas recetadas de ser olvidadas en casa o en el 

transporte).  

 

17. MEDIOS DE COMUCICACIÓN Y SERVICIOS OFRECIDOS POR LA 

INSTITUCIÓN 

 

17.1 Artículo 66. De los medios de comunicación 

 

1. Página web del colegio: Tendrá un administrador docente y en ella 

se mantendrá informado de todas las actividades y requerimientos a la 

comunidad educativa en general. 

 

Colegio Fray Bartolomé de las casas la cual es: 

www.fraybartolome.edu.co 

 

2. Plataforma de servicios y administración de recursos escolares 

Gnosoft. Es la plataforma virtual que recopila la información oficial de los 

aspectos académicos y de convivencia escolar, es deber y responsabilidad 

de los padres, madres o acudientes a través de su clave personal ingresar a 

ésta, ya que se considera una información que sustenta todo proceso en la 

vida escolar de los educandos. 

 

3. REDES SOCIALES.  El uso de las redes sociales nos permite tener una 

mayor interacción, en ellas se recopilará toda la información de actividades 

propias del trabajo escolar (Facebook e Instagram). 

 

17.2 Artículo 67. De los servicios complementarios 

 

1. Cafetería: Todos los miembros de la Comunidad Educativa, pueden optar 

por este servicio que ofrece el Colegio Fray Bartolomé de las Casas. La 
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Administración de la Cafetería maneja una tienda que vende a los 

estudiantes y al personal del Colegio alimentos variados según el horario de 

descanso. 

 

2. Servicio de orientación escolar: El Colegio Fray Bartolomé de Las 

Casas, cuenta con un Departamento de Orientación Escolar, que cubre las 

secciones de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media 

académica. Sus funciones son velar por el bienestar emocional y 

académico de los estudiantes, organizar talleres para los miembros de la 

comunidad y apoyar programas de prevención de drogadicción, 

alcoholismo y de educación sexual. Con los estudiantes de 9º, 10º y 11º se 

hace un trabajo específico en el área de Orientación Profesional. Los padres 

de familia también pueden acudir a los servicios de Orientación Escolar, 

buscando orientación para sus hijos. 

 

3. Servicio de biblioteca: El Colegio Fray Bartolomé de Las Casas, cuenta 

con el Servicio de Biblioteca como medio de consulta e instrumento de 

trabajo indispensable para el estudio, la investigación, el fomento de la 

cultura y la creación de hábitos de lectura. Es un centro de recursos de la 

comunidad educativa que facilita a las personas la utilización de libros, 

publicaciones y materiales adecuados a las diferentes necesidades. 

 

4. Sala informática: El Colegio Fray Bartolomé de Las Casas, cuenta con el 

Servicio de sala de informática donde permite que varios alumnos 

interactúen compartan conocimiento acerca de programas de informática 

al mismo tiempo, trabajar con un contenido multimedia, el uso de sala de 

informática permite a los estudiantes acceder a la información de forma 

rápida y sencilla, fomentando la creatividad, la innovación y la formación 

continua. El estudiante que utiliza estos servicios debe: 

 

1.  Tener buena presentación personal. 

2.  Evitar el uso de celulares dentro de la biblioteca y sala de sistema 

3.  Comportarse con el debido respeto y orden en los distintos sitios. 

4.  Dar buen trato y manejo a los diferentes elementos. 

5.  Utilizar las reglas de cortesía. 

6.  Responder por daños y perjuicios causados por él. 
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18. Artículo 68.DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 

 

1. DE LOS COSTOS EDUCATIVOS: El Colegio Fray Bartolomé de Las Casas, 

quien se encuentra con Licencia de Funcionamiento según Resolución 

001553 de 9 de octubre de 2007 expedida por la Secretaría de educación 

de Cúcuta, y se encuentra en el régimen de Libertad Vigilada, se acoge al 

incremento autorizado en Resolución emanada anualmente por el 

Ministerio de Educación Nacional que reglamenta el incremento en costos 

educativos para los colegios privados, en alzas de matrículas, pensiones, 

cobros periódicos y otros cobros periódicos y las directrices de la Secretaría 

de Educación Municipal. (Resolución que se coloca en cartelera en lugar 

visible al público y comunidad en general) 

 

19.Artículo69. DE LA REFORMA AL MANUAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

 

El Manual de Convivencia será reformado por el Consejo Directivo en 

Asamblea convocada para tal fin, con la asistencia de la mayoría calificada 

y con base en las propuestas realizadas por cualquiera de los miembros de 

la Comunidad Educativa, las indicaciones del ministerio de educación, la 

inclusión de jurisprudencia que beneficie y proteja en todo tiempo los 

Derechos Humanos, sexuales y reproductivos. El procedimiento para la 

reforma del Acuerdo de Convivencia Escolar será: 

 

1. LAS PROPUESTAS: La Rectoría Convocara una vez al año, a todos los 

estamentos que conforman la comunidad educativa de la institución, para 

el Estudio, el Análisis y la Valoración de aquellos apartes que conciernen a 

cada una de estas dependencias, a su vez ellos elegirán a los 

representantes (Dos Representantes de los Docentes, dos Representantes de 

los Estudiantes de cada grado, dos Representantes del Consejo de Padres, 

un Representante de los Exalumnos y un Representante de la Asociación de 
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Padres de Familia), para conformar el Comité Evaluador del Manual de 

Convivencia, que será presidido por la Rectoría del Colegio o su Delegado 

(Jefe de Proyecto de Democracia). Este Comité presentará un borrador que 

será Estudiado, Analizado y Valorado por el Consejo Directivo. 

 

El Gobierno Escolar podrá presentar por aparte una propuesta de reforma o 

cambio de los apartes que se consideren pertinentes a reformarse; esta 

propuesta deberá enviarla a Rectoría para que sea el ente que la presente 

al Consejo Directivo. 

 

2. REALIZADO EL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA PROPUESTA por la Rectoría o 

su delegado y cuando en su criterio proceda su estudio por parte del 

Consejo Directivo, la hará incluir en agenda para su aprobación por parte 

de dicho Consejo. Si es aceptada se ordenará su implementación y 

notificación de inmediato. 

 

DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE MANUAL DE CONVIVENCIA 

El presente manual rige a partir de la fecha. Todas las disposiciones 

anteriores a éste o que le sean contrarias quedan expresamente derogadas. 

Dado en Cúcuta, a los (31) días del mes de enero de 2024. 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MIREYA MENDEZ INFANTE                                           LEONOR PÉREZ SEPÚLVEDA                               

       Directora General                                                             Rectora   
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